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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ORDEN de 14 de octubre de 2014 por la que se aprueba la segunda
convocatoria de subvenciones del ejercicio 2014 a entidades promotoras
para el desarrollo del Programa de Formación Profesional Dual
@prendizext. (2014050230)

Mediante el Decreto 100/2013, de 18 de junio, se regula el Programa de Formación Profesio-
nal Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de con-
cesión de subvenciones para dicho programa.

En el programa formativo dual @prendizext, el aprendizaje y la cualificación se alternan con
el trabajo efectivo para permitir la inserción a través de la profesionalización y adquisición de
experiencia de los participantes en actividades de utilidad pública o interés social, más una
etapa complementaria de prácticas no laborales en empresas.

El artículo 26 del preindicado Decreto establece que el procedimiento de concesión de las sub-
venciones a entidades promotoras de las acciones será el de concurrencia competitiva y con-
vocatoria pública periódica.

El procedimiento de concesión de la subvención se iniciará de oficio, mediante convocatoria
pública aprobada por el titular de la Consejería competente en materia de formación para el
empleo, mediante orden que se ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha convoca-
toria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme a lo anterior, mediante la Orden de 8 de abril de 2014 se aprueba la convocatoria
de 2014 de subvenciones destinadas a la financiación de los proyectos @prendizext instados
por las entidades promotoras por un importe global de 22.600.000 de euros. En su ejecución,
se han aprobado subvenciones para el desarrollo de 88 proyectos dirigidos a 1.628 jóvenes
desempleados mayores de 18 años y menores de 25. 

La disponibilidad presupuestaria se ha visto incrementada y por ello, al objeto de hacer ex-
tensible los beneficios del Programa a jóvenes desempleados del mayor número de zonas de
Extremadura, se aprueba la segunda convocatoria de subvenciones del ejercicio 2014 para el
desarrollo del programa de formación profesional dual @prendizext, aconsejándose además
la utilización de la tramitación de urgencia en la tramitación del procedimiento de concesión
de acuerdo con el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dado el carácter
que la medida ofrece como paliativo del paro juvenil en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y teniendo en cuenta que la actual situación de crisis económica incide directamente
en el sector más joven de la población en edad de trabajar, con el objeto de poner a disposi-

DISPOSICIONES GENERALESI
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ción de los posibles participantes durante el presente ejercicio la oferta formativa que se fi-
nancia con fondos de carácter finalista derivados de transferencias del Estado para el 2014 y
que tiene que resolverse en el presente ejercicio, por lo que los plazos establecidos para la
resolución de la concesión y notificación de 6 meses, no resultan factibles siendo necesaria
una reducción de los mismos. 

Por lo expuesto, en virtud del artículo 26 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Con-
sejo de Gobierno, en su sesión del día 14 de octubre de 2014.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Se aprueba la segunda convocatoria para el ejercicio 2014 de las subvenciones a entidades
promotoras de las acciones del Programa @prendizext, previstas en el Capítulo III del Decreto
100/2013, de 18 de junio, por el que se regula el Programa de Formación Profesional Dual
@prendizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones para dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones a en-
tidades promotoras (DOE n.º 121, de 25 de junio de 2013).

Artículo 2. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa de Formación Profe-
sional Dual @prendizext es de 4.000.000 €, que serán financiados con cargo al proyecto de
gasto 20081404001000, “Oportunidades de empleo y formación (B)”,fuente de financiación
Transferencias del Estado, con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presu-
puestarios:

AÑO 2014 Aplicación presupuestaria Importe

1440242B460 1.930.000

1440242B469 70.000

AÑO 2015 Aplicación presupuestaria Importe

1440242B460 1.930.000

1440242B469 70.000

La convocatoria podrá ser cofinanciada por el Fondo Social Europeo y el Servicio Público de
Empleo Estatal. La cofinanciación del FSE se encuadra dentro del objetivo de convergencia,
mediante el programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo”, 2007ES05UPO001, imputable al
período de programación 2007-2013, dentro del eje 2 cuyo objetivo es “Fomentar la emple-
abilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres” y tema prioritario 66: apli-
cación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral, conforme a la Decisión de
aprobación de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007, y con una cofinanciación del
80 % por parte del Fondo Social Europeo.
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Dicha condición supone, la aceptación por parte de las entidades beneficiarias de ser incluidas
en las listas públicas que se recogen en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento CE
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2.006 (DOUE L 371, de 27 de diciembre).

De conformidad con el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas, podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que co-
rresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de cré-
dito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de
las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y previa publicación del anuncio
recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Con independencia del anuncio anterior, la presente convocatoria será publicada en el Portal
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme lo establecido en el ar-
tículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno Abierto.

Artículo 3. Entidades Beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones, de acuerdo con las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes, las Entidades Locales, sus Organismos Autónomos y
Entidades con competencia en materia de promoción de empleo dependientes o asimiladas a
las mismas cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas Entidades Locales, que dis-
pongan de la capacidad técnica y de gestión suficientes y sean competentes para la ejecución
de las obras o servicios de utilidad pública o interés social a ejecutar en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que presenten memoria-proyecto que se consi-
dere técnicamente viable por el Servicio Extremeño Público de Empleo conforme al artículo 6
del Decreto 100/2013, de 18 de junio.

Las entidades beneficiarias conforme el párrafo anterior, previa conformidad de los municipios
interesados, podrán presentar solicitudes de ayudas para efectuar proyectos de carácter su-
pralocal. En este caso, las Corporaciones Locales que han prestado su conformidad no podrán
presentar solicitud simultáneamente de forma independiente.

Artículo 4. Condiciones de los proyectos.

1. Las entidades interesadas solamente podrán presentar una solicitud, salvo que presenten
solicitudes que afecten a distintos ámbitos territoriales, en cuyo caso, podrán presentar
una solicitud por cada ámbito territorial de los recogidos en el artículo 30.2 del Decreto
100/2013, de 18 de junio. 

2. Al amparo de lo establecido en los artículos 3.3 y 7.7 del Decreto 100/2013, de 18 de ju-
nio, se establece el número máximo de 10 participantes por proyecto para aquellos cuyo
ámbito territorial afectado cuente con una población inferior a 5.000 habitantes, de 16
participantes al de más de 5.000 y menos de 10.000 habitantes y de 24 participantes al
de más de 10.000 habitantes.

A estos efectos serán de aplicación las cifras oficiales de población resultantes de la últi-
ma revisión del Padrón municipal publicadas por el Instituto Nacional de Estadística a la
fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.
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El número máximo de alumnos en cada especialidad formativa será de 8 (10 en el caso
de que el proyecto solamente tenga una especialidad), sin perjuicio del número máximo
de alumnos por proyecto establecido en la presente convocatoria.

Artículo 5. Destinatarios.

1. Los proyectos de la presente convocatoria irán destinados a las personas inscritas como
demandantes en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo que re-
únan los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, se-
an mayores de 18 y menores de 25 años y figuren inscritas como desempleadas en la fe-
cha de realización del correspondiente sondeo o en la establecida para el fin de la captación
de personas interesadas mediante el proceso de difusión publica de la oferta efectuados
por los centros de empleo, e igualmente cumplan con todos los requisitos señalados, en
la fecha de contratación por la entidad promotora.

2. En la preselección a efectuar por los centros de empleo del Servicio Extremeño Público de
Empleo, conforme al artículo 9.1.1.b del Decreto 100/2013, de 18 de junio, se utilizarán
los siguientes criterios de prioridad: 

1. Demandantes que no han participado anteriormente en Programas de Formación y Em-
pleo (Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Casas de Oficio o Formación Profesional Dual)
y ordenados de la siguiente forma:

1.1. En función del menor nivel de formación, una vez cumplidos los requisitos míni-
mos exigidos en la normativa para el acceso al perfil establecido en el proyecto
aprobado, salvo en el caso de especialidades conducentes a certificados de profe-
sionalidad de nivel 1 y/ó 2 en los que se priorizarán en primer lugar, aquellas so-
licitudes de graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente a efectos
laborales; en segundo lugar, aquellas cuyo nivel formativo sea inferior al anterior
y en tercer lugar, aquellas cuyo nivel formativo sea superior al graduado en ESO
o equivalente a efectos laborales. 

Dentro de cada bloque de niveles formativos se establecerán los siguientes sub-
grupos:

1.1.1. Jóvenes, sin experiencia laboral, incluidos en el Sistema de Garantía Juvenil.

1.1.2. O en su defecto, inscritos como desempleados en el SEXPE en las últimos
cuatro meses, comenzando por los que tengan la fecha más antigua de ins-
cripción como demandantes de empleo.

1.1.3. Jóvenes, con experiencia laboral, incluidos en el Sistema de Garantía Ju-
venil.

1.1.4. O en su defecto, inscritos como desempleados en el SEXPE en los últimos
cuatro meses, comenzando por los que tengan la fecha más antigua de ins-
cripción como demandantes de empleo.

1.1.5. Resto de participantes, sin experiencia laboral, inscritos como desemplea-
dos en el SEXPE hace más de cuatro meses, y con fecha más antigua de
inscripción como demandantes de empleo.
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1.1.6. Resto de participantes, con experiencia laboral, inscritos como desemplea-
dos en el SEXPE hace más de cuatro meses, y con fecha más antigua de
inscripción como demandantes de empleo.

2. Demandantes que han participado anteriormente en programas de Formación y Em-
pleo, siguiendo la misma prelación establecida en el punto anterior.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva me-
diante convocatoria periódica en los términos establecidos en el artículo 26 del Decreto
100/2013, de 18 de junio y demás normas concordantes, en particular el Capítulo II, del
Título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo anterior, la comparación de solicitudes se efectuará mediante los crite-
rios de valoración establecidos en el artículo siguiente. Se podrá exceptuar del requisito
de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos
establecidos para el caso de que el crédito presupuestario consignado en la convocatoria
fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de pre-
sentación.

2. Este procedimiento se tramitará por el procedimiento de urgencia en los términos esta-
blecidos en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, a
los efectos del otorgamiento de subvenciones se tendrán en cuenta los siguientes crite-
rios de valoración con una ponderación total máxima de 100 puntos:

A) Calidad del plan formativo. Hasta 20 puntos. Dentro de este criterio se valoraran los
siguientes aspectos:

a.1. Que el programa formativo esté bien desarrollado y sea adecuado al certificado de
profesionalidad y/o a las cualificaciones profesionales. Se valoraran con:

— 10 puntos a los proyectos con itinerarios formativos que incluyan certificados
de profesionalidad completos de nivel 1 y 2, del mismo área y familia profe-
sional ó cuando se diseñen programas formativos para un certificado de profe-
sionalidad de nivel 2 y no exista un certificado del mismo área y familia profe-
sional de nivel 1, si se incluye formación para la adquisición de competencias
básicas.

— 3 puntos si el plan formativo va dirigido a la obtención de certificados de pro-
fesionalidad completos y no se cumple lo establecido en el párrafo anterior.

— 1 punto si se adecua a cualificaciones profesionales sin certificado de profesio-
nalidad.

a.2. Instalaciones y equipamientos docentes con que se cuenta, que superen lo reque-
rido en el correspondiente certificado de profesionalidad o programa formativo. Si
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superan la cuantificación numérica de los mismos 2 puntos, y si superan las con-
diciones técnicas idóneas para los fines formativos 3 puntos. 

a.3. Adecuación de las especialidades propuestas y personas contratadas en secciones
de actividad relacionadas con dichas especialidades durante el año anterior a la
convocatoria, en relación con el volumen total de personas contratadas en el ám-
bito territorial donde se va actuar, de acuerdo con los datos recogidos por el Ob-
servatorio de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo. Desglosándose
en categorías de la siguiente forma:

— Sección de actividad con bajo volumen de contratación (inferior al 3,50 %): 1
punto.

— Sección de actividad con volumen medio de contratación (Entre el 3,50 % y el
15 %): 3 puntos.

— Sección de actividad con volumen alto de contratación (Mas del 15 %): 5 puntos.

B) Calidad del proyecto, desde el punto de vista de las actuaciones a realizar y su idonei-
dad para la obtención de la cualificación y adquisición de experiencia profesional de los
alumnos trabajadores. Asimismo se valoraran los beneficios sociales añadidos a gene-
rar. Hasta 15 puntos:

Se valorarán los siguientes aspectos:

— Adecuación del entorno de actuación para la adquisición de experiencia profesio-
nal, teniendo en cuenta el número de alumnos, tiempo de ejecución y relación con
los módulos formativos de las especialidades: Hasta 10 puntos.

• Si la relación de las unidades de obra/producción/servicios dan respuesta a más
del 80 % de las competencias profesionales del certificado de profesionalidad o
programa formativo y para el número de alumnos solicitado: 10 puntos.

• Si la relación de las unidades de obra/producción/servicios dan respuesta entre
el 50 % y el 80 % de las competencias profesionales del certificado de profesio-
nalidad o programa formativo y para el número de alumnos solicitado: 5 puntos.

• Si la relación de las unidades de obra/producción/servicios no dan respuesta al
menos al 50 % de las competencias profesionales del certificado de profesiona-
lidad o programa formativo y para el número de alumnos solicitado: 0 puntos.

— Calidad global del proyecto, teniendo en cuenta el número de alumnos adecuado
para el ámbito geográfico del proyecto, coherencia entre especialidades, beneficios
sociales. Hasta 5 puntos.

• Relación igual o superior a 5, colectivos prioritarios determinados en la corres-
pondiente convocatoria en el ámbito geográfico del proyecto/número de alum-
nos: 3 puntos.

• Repercusión del proyecto en beneficio de la sociedad del ámbito geográfico de
desarrollo: 2 puntos.
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C) Proyectos cuyo objetivo sea el desarrollo de un proyecto empresarial, favoreciendo el
autoempleo de las personas desempleadas participantes: 20 puntos.

Ó según la adecuación de las especialidades solicitadas a las familias y áreas profesio-
nales prioritarias determinadas en el Anexo V para esta convocatoria, hasta un máxi-
mo de 15 puntos: 

Prioridad alta: 15 puntos.

Prioridad media: 10 puntos.

Prioridad baja: 5 puntos.

En solicitudes con más de una especialidad, se valorará cada especialidad en el área
profesional que le corresponda y en caso de que no se pueda establecer relación con
ninguna, dicha especialidad carecerá de puntuación (0 puntos). 

La puntuación final consistirá en la división del número resultante de sumar las pun-
tuaciones por el número de especialidades del proyecto.

D) Número y porcentaje de trabajadores desempleados pertenecientes a los colectivos de-
terminados en la correspondiente convocatoria, existentes en el ámbito territorial del
proyecto a desarrollar. Hasta 15 puntos: 

— Hasta 12 puntos a razón de 0,5 puntos por cada 50 desempleados del colectivo ob-
jetivo del proyecto existentes en el ámbito territorial del proyecto a desarrollar.

— 3 puntos, si el porcentaje del colectivo determinado en el ámbito territorial del pro-
yecto en relación con la población activa del mismo ámbito territorial del proyecto
es superior al porcentaje así establecido en el ámbito regional.

E) Perspectivas de empleo del colectivo participante y su adecuación a las características
del proyecto: valorándose con 10 puntos los proyectos en los que la entidad promoto-
ra acredite la formalización de compromisos con empresas vinculadas al sector de ac-
tividad en el que se desarrolle el proyecto a los efectos de que, tras la finalización del
mismo, se garantice la inserción laboral en dichas empresas de al menos el 40 % de
los participantes durante un mínimo de 6 meses a jornada completa.

En el caso de incumplimientos de compromisos de contratación valorados con ocasión
de la concesión de subvención a la entidad solicitante en convocatorias realizadas en
los tres ejercicios anteriores de subvenciones de acciones de formación y empleo, se
minorará con 10 puntos. 

F) Resultados cualitativos y cuantitativos de proyectos anteriores de formación en alter-
nancia con el empleo de naturaleza similar de la misma entidad promotora, respecto a
los proyectos que hayan finalizado en los últimos cinco ejercicios anteriores al de pu-
blicación de la convocatoria, por superar la media de los datos de los proyectos de di-
cho periodo y según los datos obrantes en el Servicio de Escuelas Taller y Programas
Especiales sobre la gestión realizada: hasta 10 puntos.

Se valorarán según los siguientes aspectos y puntuación:
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f1 Inserción neta conseguida de los participantes formados por la entidad promotora
en los últimos cinco años. Hasta 7 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:

• Del 5 hasta el 10 % de los alumnos formados: 1 punto.

• Del 10,01 % hasta el 20 % de los alumnos formados: 3 puntos.

• Del 20,01 % hasta el 60 % de los alumnos formados: 5 puntos.

• Más del 60 %: 7 puntos.

A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones
relacionadas con la especialidad formativa 

f2 Porcentaje de alumnos que hayan finalizado el proyecto con evaluación positiva en
los últimos cinco años, si se supera la media de los datos de todos los proyectos
de similar naturaleza promovidos por el Servicio Extremeño Público de empleo en
dicho período: 3 puntos.

f3 A efectos de valoración de este criterio, y con el objetivo de primar a las entidades
promotoras que hayan obtenido resultados positivos, y de dar oportunidades a las
entidades sin experiencia previa, frente a las entidades cuyos resultados no hayan
sido positivos, en el caso de que la entidad promotora no hubiera ejecutado ningún
proyecto en el periodo de referencia, se le asignará la puntuación de 6 puntos. 

G) Aportaciones de la entidad promotora u otras entidades colaboradoras, cuando dichas
aportaciones minoren las subvenciones a conceder por el Servicio Extremeño Público
de Empleo. A tal efecto se tendrá en cuenta el esfuerzo inversor en cada caso. Dicho
esfuerzo inversor será determinado en función de la proporcionalidad existente entre
la cuantía aportada por la entidad promotora sobre la cuantía de la subvención a con-
ceder. Hasta un máximo de 5 puntos. 

— Entre un 1 % y un 10 %: 1 punto.

— Entre un 10 % y un 30 %: 3 puntos.

— Más de un 30 %: 5 puntos.

H) No haberse ejecutado o desarrollado en todo o en parte en el municipio, en los tres
años inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria, proyec-
tos de formación en alternancia con el empleo de naturaleza similar derivados de po-
líticas activas de empleo gestionadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, con
independencia de su financiación: 5 puntos. 

En caso de empate, tendrán preferencia las solicitudes que obtengan mayor puntua-
ción en los criterios de valoración por el siguiente orden: A), B), C), D), E), F), G), H)
y si persiste el empate, se efectuará el desempate en razón de mayor número de de-
sempleados en el ámbito territorial afectado por el proyecto.

En los criterios de valoración, en los que las variables a considerar se entiendan refe-
ridas al número de desempleados se tomaran en consideración los datos de paro re-
gistrado en el mes anterior a la convocatoria obtenidos por el Observatorio de Empleo
del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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2. Además y con el fin de procurar la cobertura de la mayor parte del territorio extremeño
se dará prioridad al primer proyecto que resulte en aplicación de los criterios anteriores
de cada ámbito territorial, tomando como referencia para ello la distribución municipal en
Mancomunidades Integrales de Municipios y en poblaciones de más de 25.000 habitantes.
Dotando al primer proyecto con la puntuación adicional de 20 puntos.

Exclusivamente a los efectos de aplicación del presente criterio en la presente convocato-
ria, la localidad de Oliva de la Frontera se considera incluida en la zona de la Mancomu-
nidad Integral Sierra Suroeste.

Aquellas solicitudes que afecten a un ámbito territorial que no se incluye en el de las Man-
comunidades Integrales o localidades de más de 25.000 habitantes o que afecten a más
de un ámbito territorial no serán objeto de valoración según este criterio.

Artículo 8. Plazo y forma de presentación de la solicitud, documentación e informa-
ción acompañante.

1. El plazo para presentar solicitudes será de 5 días naturales a computar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por las personas que ostenten la repre-
sentación de las entidades promotoras, mediante los modelos normalizados establecidos
en el Anexo I de la presente Orden, en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, pudiendo presentarse ante cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de
Registro Único de la Junta de Extremadura, implantado por el Decreto 257/2009, de 18
de diciembre o, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Los impresos normalizados de solicitud deberán ser cumplimentados a través de la he-
rramienta informática Sistema de Gestión Integral de proyectos de Escuelas Taller, Casas
de Oficios y Talleres de Empleo de Extremadura (GETCOTEX), del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, ubicado en la página http://etcote.juntaextremadura.es/etcote, para ser
posteriormente impresos y presentados de conformidad con el párrafo anterior.

A la solicitud se acompañara la siguiente documentación conforme lo establecido en el ar-
tículo 28.3 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, así como cualquier otra documentación
que la entidad considere necesaria para la concesión de la subvención: 

A. Memoria/Proyecto, cumplimentado según el Anexo I de esta orden. El mismo conten-
drá como mínimo una memoria explicativa de las actuaciones a realizar, mediciones y
presupuestos desglosado por capítulos y partidas y planos a escala y acotados de los
inmuebles o espacios en los que se va a actuar, en los que se representen los estados
inicial y final de los mismos. 

B. Declaración responsable de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el
artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, cumplimentando al efecto el Anexo II. 

C. En su caso, Compromiso de Inserción Laboral de las empresas designadas en el plan
formativo, cumplimentando al efecto el Anexo III. 
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D. Declaración en la que se recoja el conjunto de todas las ayudas o subvenciones que la
entidad promotora tenga solicitadas o concedidas para la misma finalidad por las dis-
tintas administraciones públicas competentes. 

E. Original y/o copia compulsada de la documentación acreditativa de la capacidad sufi-
ciente y subsistente para actuar en nombre y representación de la entidad promotora
El representante legal de la entidad solicitante deberá otorgar autorización expresa pa-
ra que sus datos personales puedan ser consultados de oficio por el órgano instructor;
no obstante, si el representante no prestara su consentimiento, quedará obligado a
aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad. 

F. Copia compulsada de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y NIF del representan-
te. En este caso, en el momento de presentar la solicitud de ayuda, el representante
legal de la entidad solicitante podrá otorgar autorización expresa para que estos datos
puedan ser consultados de oficio por el órgano instructor; no obstante, si el represen-
tante no prestara su consentimiento, quedará obligado a aportar fotocopia compulsa-
da del documento o tarjeta de identidad. 

G. Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la en-
tidad promotora, en el caso de organismos autónomos, mancomunidades de munici-
pios u otras entidades con competencia en materia de empleo dependientes o asimi-
ladas a las entidades locales y cuya titularidad corresponda íntegramente a las mismas. 

H. Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no finan-
cie el Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta: 

— No se consignara un importe concreto ya que la financiación resultará del desarro-
llo real del proyecto, pues éste es estimativo. 

— La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora (En el su-
puesto de ayuntamientos dicho órgano será el Pleno).

I. Copia compulsada de la documentación acreditativa de la titularidad jurídica del/los ob-
jeto/s de actuación, o en su caso de los términos de la cesión.

J. Certificación acreditativa de la disponibilidad para la ejecución de la/s obra/s o servi-
cios prestados.

K. Copia compulsada de la documentación derivada de las características de la/s obra/s
o servicios previstos.

a) Estudios técnicos obligatorios para la ejecución de la obra. 

b) Permisos administrativos.

c) Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas. 

L. Documentación derivada de la actividad del proyecto. 

a) Informe del destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos de los
alumnos. 
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b) Estudio técnico de análisis de mercado y repercusión en materia de competencia
desleal a causa de la enajenación de bienes o prestación de servicios remunerados
y no remunerados. 

c) Procedimiento, según el artículo 25 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, de la
gestión contable y documental en relación con la repercusión económica en la sub-
vención. 

d) Copia compulsada de los permisos obligatorios emitidos por el órgano competente,
necesarios para el desarrollo de la actividad (normativa industrial, higiénico sanita-
ria, etc).

LL. Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de
terceros.

M. Compromiso en firme de colaboración en las prácticas no laborales de las empresas co-
laboradoras conforme al Anexo IV.

La presentación de la solicitud por parte del interesado tendrá los efectos establecidos en el
artículo 18. 3 del Decreto 100/2013, de 18 de junio.

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración.

1. La ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones a enti-
dades promotoras corresponderá al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales, a
quien competerá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formular-
se la propuesta de resolución.

2. La evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por una Comisión de Valoración, cu-
ya composición es la siguiente:

— Presidente/a: titular de la Dirección General de Formación para el Empleo, o persona
en quien delegue.

— Secretario/a: Jefe de Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales; o persona en
quien delegue.

— Vocal: Un funcionario adscrito al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales de
la especialidad de Administración General.

3. La resolución de los procedimientos a propuesta del órgano instructor se atribuye al ór-
gano a quien corresponda las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo.

Artículo 10. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de acuerdo con lo establecido en el
artículo 19.3 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, en relación con el artículo 50 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, será tres meses a contar desde la fecha de publica-
ción de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Transcurrido dicho plazo podrá entenderse desestimada la solicitud. La reso-
lución del procedimiento se notificará personalmente a los interesados de acuerdo con lo
previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan
la vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante el titular de la Conse-
jería competente en materia de formación para el empleo, en los términos previstos en el
artículo 101, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el apartado
tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito pre-
supuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción y con las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa co-
munitaria de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 y 20
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electrónico de la Transparencia y la
participación ciudadana.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud
de lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, recurso de reposición ante la Consejera de Empleo, Mujer y
Políticas Sociales en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, sin perjui-
cio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, a 14 de octubre de 2014.

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARÍA DE LOS ANGELES MUÑOZ MARCOS
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ANEXO I 
SOLICITUD  APROBACIÓN DE PROYECTOS / SUBVENCIONES 

 
PROGRAMA @PRENDIZEXT  

 
DATOS ENTIDAD PROMOTORA 

 
DENOMINACIÓN:  C.I.F. 

 
REPRESENTANTE:  N.I.F. 

 
DOMICILIO: 

CALLE / PLAZA: Nº C.P. 

 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 

 
DOMICILIO  A EFECTO 
DE NOTIFICACIONES: 

CALLE / PLAZA: Nº C.P. 

 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 

 
Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 

 
SOLICITA, de acuerdo con el Decreto 100/2013, de 18 de junio, por el que se regula el 
programa de formación profesional dual @prendizext mediante acciones en alternancia de 
formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se 
aprueba la primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras, la aprobación del 
siguiente;  

 
CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 
DENOMINACIÓN: 
FECHAS PREVISTAS                PRIMERA ETAPA:             PRIMERA FASE           INICIO:                     FIN: 
                                                                                               SEGUNDA FASE         INICIO:                       FIN: 
                                                     PRÁCTICAS NO LABORALES :                              INICIO:                     FIN: 
 

ESPECIALIDADES  FORMATIVAS: 
 DURACIÓN 

(MESES) 

Nº 
AL
UM
NO
S 

 
1.- 

  

 
2.- 

  

 
3.- 

  

 TOTAL  
PARA IMPLEMENTAR LAS SIGUIENTES ACTUACIONES, OBRAS Y/O SERVICIOS: 
 
1.- 
 
2.- 
 
3.- 
 
4.- 
 
5.- 
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- Declara RESPONSABLEMENTE que la entidad solicitante se encuentra al corriente con las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo  12 
apartado 8 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 
AUTORIZACIONES 

 AUTORIZA  NO AUTORIZA, para que compruebe sus datos personales mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad, según lo establecido por Decreto 184/2008, de 12 de 
septiembre y los datos de identificación fiscal de la entidad promotora, así como que pueda 
solicitar y recabar de los Organismos Públicos correspondientes la información necesaria para 
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones y condiciones derivadas del 
presente Decreto. 
 

 AUTORIZA  NO AUTORIZA al SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
del Estado. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 

 
 

 
 
Los datos personales contenidos en la solicitud pueden ser tratados, automatizados e 
incorporados a los ficheros protegidos de SUBVENCIONES titularidad de la Consejería de 
Empleo, Mujer  y Políticas Sociales y/o Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a la 
L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, podrán 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito 
dirigido a la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y/o Servicio Extremeño Público 
de Empleo. 

 
Asimismo, SOLICITA la subvención económica correspondiente: ....................................... €, 
suponiendo la presentación de la presente solicitud la aceptación de la misma, así como de 
las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio del derecho al desistimiento y la 
renuncia que pudiera ejercitar. 
 

..........................................., a ........ de ............................... de .............. 
      (Firma y Sello) 

 
 
 
 
 

SR/A. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 
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 l  PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL   DUAL @PRENDIZEXT  
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 
 

DATOS ENTIDAD PROMOTORA 
DENOMINACIÓN:  C.I.F. 
REPRESENTANTE:   N.I.F. 
DOMICILIO: CALLE / PLAZA: Nº C.P. 
 LOCALIDAD: PROVINCIA: 
Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 
PERSONA DE CONTACTO:  CARGO:  Nº TELÉFONO: 
CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
 
DENOMINACIÓN: 
LOCALIDAD Nº HABITANTES Nº DEMANDANTES 

COLECTIVOS Nº PARTICIPANTES 

    

ESPECIALIDAD FORMATIVA: DURACIÓN 
(MESES) 

Nº 
ALUMNOS 

1.-   
PARA IMPLEMENTAR LAS SIGUIENTES ACTUACIONES, OBRAS Y/O SERVICIOS: 
1.- 
2.- 
3.- 
4.- 
5.- 

 

PROYECTO SUPRA LOCAL 

LOCALIDADES COPARTÍCIPES Nº HABITANTES Nº DEMANDANTES Nº 
PARTICIPANTES 

    
    
    
TOTALES    
    
 
LOCALIDADES COPARTÍCIPES ENTORNOS AFECTADOS 
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2.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO: 
 

2.1- PERFIL DE LOS DESTINATARIOS FINALES DEL PROYECTO  
ESPECIALIDAD 1: 
COLECTIVO : 
PERFIL ACCESO DEL ALUMNADO: 
 
 
Los requisitos de acceso estarán supeditados a lo establecido en los certificados de profesionalidad o 
en el programa formativo de la especialidad. 
 

2.2- OBRAS O SERVICIOS A EFECTUAR 

1 
 

OBRA O SERVICIO 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO: 
 
 
 
 
PROYECTO TÉCNICO: 5 Memoria valorada 5 Proyecto básico 5 Proyecto de 
ejecución 
BIEN CON ALGÚN TIPO DE PROTECCIÓN O CATALOGACIÓN ESPECIAL: 5 Sí 5 No 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA/LOCALIDAD: 
USO O DESTINO PREVISTO: 
 
 
 
 

2 
 

OBRA O SERVICIO 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO: 
 
 
 
 
PROYECTO TÉCNICO: 5 Memoria valorada 5 Proyecto básico 5 Proyecto de 
ejecución 
BIEN CON ALGÚN TIPO DE PROTECCIÓN O CATALOGACIÓN ESPECIAL: 5 Sí 5 No 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA/LOCALIDAD: 
USO O DESTINO PREVISTO: 
 
 
 
 

 
La Memoria Valorada, el Proyecto Básico o el Proyecto de Ejecución contendrán, como mínimo, una 
memoria explicativa de las actuaciones a realizar, mediciones y presupuestos desglosados por 
capítulos y partidas, y planos a escala y acotados de los inmuebles o espacios en los que se va a 
actuar, en los que se representen los estados inicial y final de los mismos. 
Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las actuaciones. 



NÚMERO 199
Jueves, 16 de octubre de 2014 31015

 
   

 

MEMORIA/PROYECTO    
3.- PLAN DE FORMACIÓN: 
 

3.1- FORMACIÓN OCUPACIONAL: DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN 
ESPECIALIDAD :                                                                               
FAMILIA PROFESIONAL:............................................................................................ 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD:.........................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
CUALIFICACIÓN DE PROFESIONALIDAD:.........................................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
ESPECIALIDAD FICHERO SEPE.........................................................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
OTROS:.................................................................................................................................................. 
 
MÓDULOS:  (CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD FORMATIVA). 
- 
- 
- 

 
 

3.2- FORMACIÓN OCUPACIONAL: ITINERARIOS MODULARES 
ESPECIALIDAD :                                                                               FAMILIA PROFESIONAL: 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CUALIFICACIÓN O PROGRAMA FORMATIVO: 
 
MÓDULO 1: CÓDIGO: HORAS: 
OBJETIVOS 
 
 
 
 
 
 
UNIDAD FORMATIVA 1: CÓDIGO: HORAS 
CONTENIDOS TEÓRICO PRÁCTICOS: 
 
 
 
 
 

UNIDADES OBRA, RESULTADOS/SERVICIOS HORAS UNIDADES (M2 
USUARIOS 

FASES 
1ª 2ª 

     

     

     

     

 
Se desarrollarán para la ESPECIALIDAD. Los contenidos de la formación de los programas 
mencionados en el apartado anterior estarán vinculados a la oferta formativa de las unidades de 
competencia de los certificados de profesionalidad de la especialidad relacionada con el oficio o 
puesto de trabajo previsto en el contrato laboral. De no existir certificado de profesionalidad, la 
formación estará constituida por los contenidos mínimos orientativos establecidos en el fichero de 
especialidades formativas para las ocupaciones o especialidades relativas al oficio o puesto de trabajo 
contemplados en el contrato laboral. 
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3.3- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN 

ACCIONES FORMATIVAS: DIRIGIDO A LAS ESPECIALIDADES 
1.- FORMACIÓN BÁSICA  
2.- ORIENTACIÓN LABORAL Y FOMENTO DE 
LA  ACTIVIDAD EMPRENDEDORA.  

3.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  
4.- IGUALDAD DE GÉNERO, 
SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL Y H. 
SOCIO PROFESIONALES 

 

5-MÓDULO DE ALFABETIZACIÓN 
INFORMÁTICA O DE ACCESO A LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS. 

 

6.- OTRA FORMACIÓN…  
 

3.4- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 
ACCIÓN COMPLEMENTARIA 1: HORAS: 
OBJETIVOS: 
CONTENIDOS TEÓRICO / PRÁCTICOS: ACTIVIDADES: 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
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4.-ETAPA DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS. 
 
ESPECIALIDAD 1 
DURACIÓN EN MESES:  
Nº DE HORAS TOTALES POR ALUMNO:   

 
EMPRESA  CIF Nº PUESTOS EN PLANTILLA 

(ARTÍCULO 12.2). 
NÚMERO DE ALUMNOS 

PRACTICAS 
    
    
    
    

 
ESPECIALIDAD 2 
DURACIÓN EN MESES:  
Nº DE HORAS TOTALES POR ALUMNO:   

 
EMPRESA  CIF Nº PUESTOS EN PLANTILLA 

(ARTÍCULO 12.2). 
NÚMERO DE ALUMNOS 

PRACTICAS 
    
    
    
    

 
 
5.- PLAN DE INSERCIÓN LABORAL (PIL): 
 

5.1- RECURSOS DE LA ENTIDAD PROMOTORA PARA COMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE INSERCIÓN DEL 
PROYECTO 
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5.2- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PIL 
 CONTENIDOS 

MÍNIMOS A 
IMPARTIR 

TEMPORALIZACIÓN POR FASES 

PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 

MÓDULO I 
REGULACIÓN 
LABORAL 

DCHOS. 
DEBERES Y 
OBLIGACIONES 
LABORALES 

MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 

EL CONTRATO 
DE TRABAJO 

            

LA NÓMINA             
             

MÓDULO II 
HABILIDADES 
SOCIOPROFESIO-
NALES 

H. SOCIOPROF. 
GENERALES 

            

H. SOCIOPROF. 
ESPECÍFICAS 

            

             

MODULO III 
BÚSQUEDA ACTIVA 
DE EMPLEO 

TÉCNICAS DE 
BUSQUEDA 
ACTIVA DE 
EMPLEO 

            

HERRAMIENTAS 
PARA 
BÚSQUEDA DE 
EMPLEO 

            

TÉCNICAS DE 
SELECCIÓN. 

            

COMO 
CONOCER EL 
TEJIDO 
EMPRESARIAL 
DE MI 
TERRITORIO 

            

             

MODULO IV 
FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA O 
DEL TRABAJO POR 
CUENTA PROPIA 

EMPRENDER: 
VENTAJAS E 
INCONVENIENTE
S 

            

FORMAS 
JURÍDICAS 
PARA 
EMPRENDER 

            

PASOS A 
SEGUIR PARA 
EMPRENDER. 

            

             

 
5.3- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS DEL PIL 

 CONTENIDOS 
MÍNIMOS A IMPARTIR 

TEMPORALIZACIÓN POR FASES 
PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 

MÓDULO I 
REGULACIÓN 
LABORAL 

DIFERENCIAR PARTES DE 
UN CONTRATO 

MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 

DIFERENCIAR PARTES DE 
UNA NÓMINA. 

           

DEBATES EMTRE LOS 
ALUMNOS 
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MÓDULO II 
HABILIADES 
SOCIOPROFE-
SIONALES 

TÉCNICAS Y TRABAJO EN 
EQUIPO 

            

PROCESO DE 
COMUNICACIÓN 

            

ESCUCHA ACTIVA-PASIVA             

             

MODULO III 
BÚSQUEDA 
ACTIVA DE 
EMPLEO 

CONOCIMIENTO DEL 
TEJIDO EMPRESARIAL DE 
LA ZONA 

            

ELABORACIÓN CURRÍCULO 
Y CARTA PRESENTACIÓN 

            

SIMULACIÓN 
ENTREVISTAS. 

            

 
            

MODULO IV 
FOMENTO DE 
LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDO-
RA O DEL 
TRABAJO POR 
CUENTA 
PROPIA 

 
            

 
            

 
            

 
 
 
 

 
 

5.4-PROGRAMACION DE ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 

MÓDULOS ACTIVIDADES(1) TEMPORALIZACIÓN POR FASES 
PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 

BÚSQUEDA 
ACTIVA DE 
EMPLEO 

CONTACTO CON 
EMPRESARIOS 

MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 

ENVÍO DE 
CURRICULUM 

            

             
             

COLABOR.  
AGENTES 
 DE EMPLEO, 
EMPRESAS E 
INTERMEDIA-
RIOS PARA 
ELEMPRENDI-
MIENTO 

COLABORACIÓN E. 
PROMOTORA 

            

CHARLAS             

             

 
            

ACTIVIDADES 
DIVULGATIVA
S DEL 
PROYECTO 

CREACIÓN DE BLOG             
JORNADAS DE 
PUERTAS ABIERTAS 

            

FERIAS Y 
EXPOSICIONES 
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(1) *LAS ACTIVIDADES ENUNCIADAS SON A TÍTULO DE MERO EJEMPLO-. 

* El Contenido específico consignado en los cuadros 5.2; 5.3 y 5.4 deberá ser coherente 
con el desarrollo efectuado en los apartados 3.3 y 3.4 de esta memoria. 
 

5.5-COMPROMISO DE INSERCIÓN LABORAL 
ENTIDAD CIF Nº CONTRATOS JORNADA TIPO DE CONTRATO 
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6.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 
 

6.1- ESTUDIO DE VIABILIDAD OCUPACIONAL 
- 
- 
- 
- 
 

6.2- PLANES DE DESARROLLO QUE AFECTAN AL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
(LOCAL, COMARCAL, PROVINCIAL, REGIONAL, ETC,) 

DENOMINACIÓN:    
ORGANISMO PROMOTOR:    
ÁMBITO DE INFLUENCIA:    
INVERSIONES PREVISTAS:    
FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES:    
PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CREAN:    
PRINCIPALES ACTIVIDADES:    
 
7.- RECURSOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO: 

7.1- LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA EL PERSONAL 
DIRECTIVO, TÉCNICO, DOCENTE Y DE APOYO 

LOCALIZACIÓN 
DESPACHOS Y OFICINAS 
SALA DE REUNIONES 
ASEOS 
OTROS 
Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y 
acotados de cada una de ellas. 
 

7.2-  LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA LA FORMACIÓN 
PARA CADA ESPECIALIDAD FORMATIVA 

ESPECIALIDAD 1:  
LOCALIZACIÓN 
AULAS TEÓRICAS 
TALLER 
ALMACÉN 
ASEOS 
OTROS 
ESPECIALIDAD 2:  
LOCALIZACIÓN 
AULAS TEÓRICAS 
TALLER 
ALMACÉN 
ASEOS 
OTROS 
Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y 
acotados de cada una de ellas. 
Las referencias las constituyen los requisitos que contemplan los Certificados de Profesionalidad o 
Programa formativo 
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7.3-  RELACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACIÓN DE CADA 
ESPECIALIDAD 

 

ESPECIALIDAD 1:  DISPONIBLE (1)  
    
    
    
ESPECIALIDAD 2:  DISPONIBLE (1)  
    
    
    
(1) Acompañar Certificado de propiedad, de disponibilidad y cesión para su uso en el proyecto  
Las referencias las constituyen los requisitos que contemplan los Certificados de Profesionalidad o Programa 
Formativo 

 

  

  
  
  
  
  
  

 

 

7.4 TRANSPORTE: NECESARIO   Sí  No                              
POR LA DISPERSIÓN DE LOS ENTORNOS DE ACTUACIÓN  
PLAN DE ACTUACIÓN SEGÚN NECESIDADES  
DISPONIBILIDAD  DEL TRANSPORTE 
 

 

POR LA DISPERSIÓN DE LOS ALUMNOS  
PLAN DE ACTUACIÓN SEGÚN NECESIDADES 
 

 

DISPONIBILIDAD  DEL TRANSPORTE  

7.5- RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desglosar los puestos del equipo directivo, técnico, docente y de apoyo, las funciones a desarrollar por 
cada uno de ellos, el perfil profesional y las condiciones de contratación 
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8.- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN: 
 

8.1- PRESUPUESTO DE GASTOS 
FASES ÉTAPA PRIMERA. 1ª 2ª TOTAL 

MÓDULO A 

COSTES SALARIALES            
–DIRECCIÓN    
–PERSONAL DOCENTE    
–PERSONAL DE APOYO    
–OTROS    

CUOTA PATRONAL S.S.    
–DIRECCIÓN    
–PERSONAL DOCENTE    
–PERSONAL DE APOYO    
–OTROS    

SUBTOTAL    

MÓDULO B 

Medios didácticos, equipamiento, 
material de consumo, útiles y 
herramientas para la formación 

   

Material de oficina    
Alquiler de equipos    
Viajes para la formación    
Amortización de 
instalaciones equipos y 
mobiliario (1) 

   

Gastos generales 
   

Otros gastos de 
funcionamiento necesarios 
para el desarrollo del 
proyecto 

   

SUBTOTAL 
   

ALUMNOS 
TRABAJADOR

ES 

COSTES SALARIALES       
   

CUOTA PATRONAL S.S. 
   

SUBTOTAL    

(1) SEGÚN EL APARTADO 8.2 
 
 
TOTALES    
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8.2- RELACIÓN VALORADA DE BIENES AMORTIZABLES QUE SE APORTAN 

CONCEPTO PERÍODO DE 
AMORTIZACIÓN 

COEFICIENTE 
APLICADO 

FECHA PRIMERA 
ADQUISICIÓN 

VALOR DE 
ADQUISICIÓN 

     
     
     
     
     
Sólo se cumplimentará si la entidad promotora aporta la documentación 
Según tablas anuales de coeficientes de amortización de la agencia tributaria: Elementos comunes 
Justificar adjuntando facturas de compra 

8.3- PRESUPUESTO DE INGRESOS 

ENTIDAD FINANCIERA 
FASES 

TOTALES 1ª 2ª 

ENTIDAD PROMOTORA    
SERVICIO EXTREMEÑO PUBLICO 
DE EMPLEO 

   

OTRAS ENTIDADES    
TOTALES    

 
GASTOS DE FORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

FASE FECHAS PREVISTAS Nº 
ALUMNOS 

MÓDULO A 
(1) 

MÓDULO B 
(1) HORAS TOTAL 

1ª       
2ª       

SUBTOTAL     
 
Durante todas las fases se considerarán las jornadas completas, es decir 960 horas (fases de 6 meses) o 
480 horas (fases de 3 meses). 

COSTES SALARIALES ALUMNOS TRABAJADORES 
MODALIDAD DE CONTRATO: FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE  Nº CONTRATOS FASES 

1ª                               2ª TOTALES 

COSTES SALARIALES     
CUOTAS PATRONALES SEGURIDAD SOCIAL     

SUBTOTAL     
 
TOTAL 
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ANEXO II 

ENTIDADES PROMOTORAS 
DECLARACIONES RESPONSABLES / DOCUMENTACIÓN 

 
D./Dª. ,...........................................................................con N.I.F............................................, en 
representación de la entidad promotora ........................................................................................ 
con C.I.F. ............................................., y en relación con la solicitud del proyecto denominado 
........................................................................................................................................................,  
 
1.- DECLARA que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 

circunstancias recogidas en el artículo 12 apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la 
condición de beneficiario. 
 

2.- DECLARA que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo 
que proceda) 

  No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 

  Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación 
para este proyecto: 

 Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía 

Solicitada    € 
   € 

Recibida    € 
   € 

 
Así mismo se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
3.- DECLARA que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación 

anexa, disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad, comprometiéndose 
a mantener su cumplimiento durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización 
de los datos cuando se produzcan modificaciones sobre los mismos. 

 

4.-Y adjunta la siguiente  DOCUMENTACIÓN: 

 Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no 
financie el Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta que: 

No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo real 
del proyecto pues éste es estimativo. 

La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora. (En el caso de 
Ayuntamientos este órgano será el Pleno). 

 Certificación acreditativa de poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y 
representación de la entidad promotora y/o, en su caso, copia compulsada de la 
documentación acreditativa de poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y 
representación de la entidad promotora 

 Copia compulsada de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y N.I.F. del 
representante, salvo que se haya otorgado autorización expresa para que estos datos 
puedan ser consultados de oficio por el órgano instructor; no obstante, si el 
representante no prestara su consentimiento, quedará obligado a aportar fotocopia 
compulsada del documento o tarjeta de identidad. 
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 Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la 
entidad promotora. 

 Documentación acreditativa de la titularidad jurídica del objeto/s de actuación, o en su 
caso de los términos de la cesión. 

 Certificación acreditativa de la disponibilidad para la ejecución de la/s obras o servicios 
prestados : 

 
 PROYECTO TÉCNICO:  Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de ejecución 

 
LA MEMORIA VALORADA, EL PROYECTO BÁSICO O EL PROYECTO DE EJECUCIÓN CONTENDRÁN, COMO 
MÍNIMO, UNA MEMORIA EXPLICATIVA DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR, MEDICIONES Y PRESUPUESTOS 
DESGLOSADOS POR CAPÍTULOS Y PARTIDAS, Y PLANOS A ESCALA Y ACOTADOS DE LOS INMUEBLES O 
ESPACIOS EN LOS QUE SE VA A ACTUAR, EN LOS QUE SE REPRESENTEN LOS ESTADOS INICIAL Y FINAL DE 
LOS MISMOS. 

 
Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las 
actuaciones. 

 Documentación derivada de las características de la/s obra/s o servicios previstos 
mediante la aportación de copia compulsada 

 
 Estudios técnicos obligatorios para la ejecución de la obra.  

 Permisos administrativos. 

 Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas 

 Documentación derivada de la actividad del proyecto. 

• Informe del destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos de los 

alumnos. 

• Estudio técnico de análisis de mercado y repercusión en materia de competencia 

desleal a causa de la enajenación de bienes o prestación de servicios remunerados y 

no remunerados. 

• Procedimiento, según el artículo 25, de la gestión contable y documental en relación 

con la repercusión económica en la subvención. 

• Original o fotocopia compulsada de los permisos obligatorios emitidos por el órgano 

competente, necesarios para el desarrollo de la actividad (normativa industrial, 

higiénico sanitaria, etc). 

 Compromiso de Inserción Laboral de las empresas designadas en el plan formativo. 

 Compromiso en firme de colaboración de las prácticas no laborales de las empresas 
colaboradoras  

 Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el 
subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 
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En el supuesto de NO AUTORIZAR al órgano gestor, conforme a lo dispuesto en el artículo 
23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura: (Marque lo que 
proceda) 
 

 Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse al corriente 
de sus obligaciones. 

 
 Certificado expedido por la Agencia Estatal Tributaria de hallarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias. 
 

 Certificado expedido por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
hallarse al corriente de sus obligaciones con la misma. 

 

 
A efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de 
beneficiario y para el abono de la subvención, las entidades públicas para la justificación de 
estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la seguridad 
social, se efectuará mediante declaración responsable, que se incluirá en la solicitud de 
concesión de subvención, de conformidad a lo establecido en el artículo 12.8, de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo. 
 
 

 
..........................................., a ........ de ............................... de .............. 

(Firma y Sello). 
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ANEXO III 
COMPROMISO DE INSERCIÓN LABORAL 

 
DECRETO 100/2013, DE 18 DE JUNIO,  POR EL QUE SE REGULA EL  PROGRAMA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT MEDIANTE ACCIONES EN ALTERNANCIA DE FORMACIÓN Y 
EMPLEO, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, SE ESTABLECEN 
LAS BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA DICHO PROGRAMA Y SE 
APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PROMOTORAS. 
 
La empresa/entidad _________________________________, con C.I.F:_______________, con domicilio a 
efecto de notificaciones, en ___________________________________________________________ 
de________________ C.P:.__________________, y Sede Social en___________________________ 
_________________de_________________________C.P:_______________________, representada 
legalmente por D./Dña. ___________________________________________________________, con 
D.N.I.: ______________________, en calidad de __________________________________, y actividad 
económica en el epígrafe_________________________________________________, de conformidad con 
_________________________________________________________________________ (1). 
 
Conforme a los requisitos del Decreto 100/2013, de 18 de junio, por el que se regula el programa de 
formación profesional dual @prendizext mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones para dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones a entidades 
promotoras. 

 
DECLARA  RESPONSABLEMENTE: 
 
1.-Que conoce el proyecto de formación profesional dual “....................................................”. a realizar por 
la entidad......................................, con C.I.F.:............................,solicitante de subvención al amparo de lo 
establecido por el precitado decreto, dirigido mejorar las posibilidades de inserción laboral y cualificación 
de las personas desempleadas inscritas en el Servicio Extremeño Público de Empleo, mediante 
actuaciones integradas de empleo y formación, en el ámbito de las políticas activas de empleo. 

 
2- Que en el supuesto de que por el órgano competente se dicte resolución estimatoria de la solicitud de 
subvención instada para la ejecución del citado proyecto, y supeditado a los resultados formativos y de 
cualificación que obtenga los alumnos/trabajadores participantes, se compromete responsablemente a la 
contratación, en los tres meses posteriores a la finalización del mencionado proyecto, de.......... (2) 
alumnos participantes en la ocupación de.......................................... (3), mediante contrato................. (4), y 
por una duración de al menos 6 meses a jornada completa, obligándose a prestar la colaboración 
necesaria para el seguimiento y comprobación por el órgano gestor de las obligaciones de inserción 
laboral adquiridas por la entidad promotora. 
 
 Y para que conste expido la presente en, .........de...................................de 2013. 
 
 
 
 

Fdo............................................................ 
 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE. 
(1)  Documento acreditativo del objeto social de la entidad debidamente inscrito en los registros correspondientes, o 
modelo de alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
(2)  Número de alumnos/as.   
(3)  Ocupación coincidente con la especialidad formativa, no la categoría profesional 
(4)  Tipo de contrato (indefinido, duración determinada, etc.). 
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ANEXO IV. 
COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN LA PARTE DE PRACTICAS NO LABORALES DEL 

PROGRAMA @PRENDIZEXT. 
 

DECRETO 100/2013, DE 18 DE JUNIO,  POR EL QUE SE REGULA EL  PROGRAMA DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT MEDIANTE ACCIONES EN 
ALTERNANCIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA DICHO PROGRAMA Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PROMOTORAS. 

 
La empresa/entidad __________________, con C.I.F:___________________, domicilio social 
en _______________________________________________________, y domicilio a efecto de 
notificaciones en ______________________________________________________teléfono; 
__________, e-mail: ____________________________representada legalmente por D./Dña. 
_________________________________, con D.N.I.: ______________________, en calidad 
de __________________________ epígrafe de alta en el impuesto de actividades 
económicas._________________________________________, con el/los siguiente/s código/s 
de cuenta de cotización; _____________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
 
Conforme a los requisitos del decreto 100/2013, de 18 de junio,  por el que se regula el  
programa de formación profesional dual @prendizext mediante acciones en alternancia de 
formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba la 
primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras. 
 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
a) Conocer en su integridad el proyecto de formación profesional dual .............................. 
........................................., promovido por la entidad............................................., con 
C.I.F.................................., número de expediente: .........................................., dirigido a 
mejorar la ocupabilidad de las personas desempleadas inscritas en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo, con la finalidad de facilitar su cualificación  e inserción laboral. 

 
b) Poseer los recursos humanos y materiales necesarios para colaborar en la etapa de 
prácticas no laborales de la especialidad..........................................del proyecto referenciado en 
niveles de calidad óptimos. 

 
c) Que el número de trabajadores en plantilla con tareas similares a las que se realizarán en las 
prácticas es de........................ 

 
En virtud de lo cual EXPRESA SU VOLUNTAD ÚNICA E INEQUÍVOCA DE ADHESIÓN AL 
PROYECTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL..............................................................., 
obligándose en firme a : 

 
- Realizar para un número de ....................alumnos,  las practicas no laborales adecuadas a los 
contenidos del PROGRAMA @prendizext.............................................................................. para 
la especialidad/es concreta/s de............................................................................................. 
..................................................... en el centro/s de trabajo adscrito/s a la empresa colaboradora 
sito en.............................................................................................................................................. 
Sin que en ningún caso la realización de las prácticas no laborales tenga naturaleza jurídico-
laboral o funcionarial. 

 
A  cuyos efectos  
 

 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE para que compruebe sus datos personales 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, según lo establecido por 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre y los datos de identificación fiscal de la 
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empresa, así como que pueda solicitar y recabar de los Organismos Públicos 
correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al 
cumplimiento de las obligaciones y condiciones derivadas del presente Decreto. 

 
 AUTORIZA   NO AUTORIZA AL SEXPE para que pueda solicitar y recabar de los 

Organismos Públicos correspondientes la información necesaria para comprobar los 
extremos referidos en el presente documento. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA al SEXPE a obtener directamente los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con 
la Hacienda del Estado. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
Los datos personales contenidos en el presente documento pueden ser tratados, automatizados e incorporados a 
los ficheros protegidos de SUBVENCIONES titularidad de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y/o 
Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante 
escrito dirigido a la Consejería de  Empleo, Mujer y Políticas Sociales y/o Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 
En _________________, a ____, de _____________, de __________  

 
El Representante legal de la Entidad  

 
 
 
 
 
 
 
 

(Firma y sello) 
 
 
 

                                                   Fmdo:   
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2014, de la Dirección General de Deportes,
por la que se aprueba la inscripción en el Registro General de Entidades
Deportivas de la Federación Extremeña de Kickboxing y se dispone la
publicación de su estatuto en el Diario Oficial de Extremadura. (2014062109)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Con fecha 28 de febrero de 2014 se presentó solicitud de inscripción en el Registro
General de Entidades Deportivas de la Federación Extremeña de Kickboxing.

Segundo: Se ha constatado el cumplimiento de todos los requisitos que, para tal inscripción,
exigen la Ley 2/1995, de 6 de abril y sus disposiciones de desarrollo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: El artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, atri-
buye a la Consejería de Educación y Juventud (actualmente a Presidencia de la Junta de Ex-
tremadura) la competencia de “Declarar el reconocimiento o la extinción de las Federaciones
Deportivas de ámbito extremeño y aprobar sus Estatutos, reglamentos y métodos de elabo-
ración de presupuestos y control de su ejecución”.

Segundo: El artículo 12.1 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las Fe-
deraciones Deportivas Extremeñas atribuye al Director General de Deportes la aprobación me-
diante resolución motivada de las normas reglamentarias y estatutarias y la posterior autori-
zación de la inscripción de las Federaciones Deportivas en el citado Registro.

Tercero: El artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura dispo-
ne la obligatoriedad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura los estatutos y reglamen-
tos de las Federaciones Deportivas Extremeñas, así como sus modificaciones.

En virtud de todo cuanto antecede,

R E S U E L V O :

Primero: Aprobar la inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura de la Federación Extremeña de Kickboxing, con el número de Registro: FE46.

Segundo: Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Estatuto de la Fe-
deración Extremeña de Kickboxing, que figura como Anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Secretaria General de Presidencia de la Junta de Extremadura, en el
plazo de un mes desde su notificación. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el re-

OTRAS RESOLUCIONESIII
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curso, la resolución será firme a todos los efectos sin perjuicio, en su caso, de la procedencia
del recurso extraordinario de revisión; todo ello según se establece en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 5 de marzo de 2014

El Director General de Deportes,
ANTONIO PEDRERA LEO
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ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE KICKBOXING

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 1.º Denominación, objeto social y símbolo identificativo.

1. La Federación Extremeña de Kickboxing es una asociación privada, sin ánimo de lucro, de
utilidad pública, con plena capacidad de obrar, personalidad jurídica y patrimonio propios,
constituida básicamente por Clubes Deportivos, Sociedades Anónimas Deportivas, Entida-
des de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces -
Árbitros y Deportistas, que tiene por objeto básico el fomento, desarrollo y la práctica por
sus afiliados de la modalidad deportiva de Kickboxing.

2. Dentro de la modalidad deportiva señalada en el apartado anterior, se integran las si-
guientes especialidades deportivas: Recoge una especialidad principal denominado Kick-
boxing Americano y otra especialidad no principal denominada Kickboxing Oriental.

En la especialidad de Kickboxing Americano existirán tantas pruebas en Formas, Semi-
Contact, Light-Contact y Full-Contact como categorías de peso establezcan en su regla-
mentación técnica. Asimismo, en la especialidad de Kickboxing Oriental existirán tantas
pruebas en Weapons, Self-Defense, Koshiki, Low-kick, Oriental-Style, K1 Rules, Thaibo-
xing y Muaythai, como categorías de peso se establezcan en su reglamentación técnica.

Además de las especialidades competitivas y formativas denominadas Kickboxing America-
no y Kickboxing Oriental para la categoría amateur o aficionado, y las categorías proama-
teur o profesional, dentro de dicha Federación, y sin perjuicio del reconocimiento de su pro-
pia identidad, está acogida la disciplina asociada denominada Kickboxing Defensa Personal.

3. La Federación Extremeña de Kickboxing tiene como símbolo identificativo el que figura co-
mo Anexo al presente estatuto.

ARTÍCULO 2.º Régimen jurídico.

La Federación Extremeña de Kickboxing se rige en cuanto a su constitución, organización y
funcionamiento por lo dispuesto en el presente estatuto y sus reglamentos de desarrollo y,
con carácter general, por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y sus nor-
mas de desarrollo, por el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las fede-
raciones deportivas extremeñas; así como, en lo que proceda, por las normas estatutarias y
reglamentarias de la Federación Española de Kickboxing.

ARTÍCULO 3.º Sistema de integración en la federación española.

1. La Federación Extremeña de Kickboxing se integra en la Federación Española de Kickbo-
xing para participar en actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter nacio-
nal celebradas dentro y fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. La Federación Extremeña de Kickboxing depende en materia competitiva y disciplinaria, a
nivel estatal e internacional, de la Federación Española de Kickboxing, aplicándose en es-
te caso las normas y reglamentos de la misma.

ARTÍCULO 4.º Organización territorial y domicilio social.

1. La Federación Extremeña de Kickboxing se estructura territorialmente en una sede de ám-
bito autonómico, cuyo domicilio social queda fijado en Calle Francisco Vaca Morales, n.º
7, CP 06011. Localidad de Badajoz.

2. Para modificar el domicilio social se procederá según lo prevenido en el Título VIII “Re-
forma y desarrollo del estatuto”.

ARTÍCULO 5.º Funciones y competencias.

La Federación Extremeña de Kickboxing ejercerá las siguientes funciones:

a) Promover y difundir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, la modalidad deportiva de
Kickboxing.

b) Calificar, organizar, desarrollar y tutelar las actividades y competiciones oficiales en el ám-
bito deportivo extremeño.

c) Ostentar la representación de la Federación Española de Kickboxing en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

d) Coordinar y colaborar en la organización y tutela de las competiciones oficiales de ámbi-
to estatal que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para organizar,
solicitar o comprometer este tipo de competiciones, se notificará previamente a la Direc-
ción General de Deportes.

e) Colaborar con la Consejería competente en materia de deportes en el desarrollo del de-
porte en edad escolar, así como la elaboración y ejecución, en su caso, de los planes de
formación de técnicos deportivos.

f) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacoló-
gicos prohibidos y métodos no reglamentarios en la práctica del deporte, así como a la
prevención de la violencia en el deporte.

g) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva conforme a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6
de abril, del Deporte de Extremadura, en el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas y en el Decreto 24/2004, de 9 de mar-
zo, por el que se regula la disciplina deportiva en Extremadura.

h) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Entidades Deportivas.

i) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las actividades
y competiciones de carácter nacional.

j) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deportes de las activi-
dades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional
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k) Formar a las selecciones extremeñas que representen a la Comunidad Autónoma en el te-
rritorio nacional.

l) Todas aquellas que por delegación se le confieran de carácter administrativo público, cuan-
do actúe como agente colaborador de la Administración Pública.

ARTÍCULO 6.º Licencias.

Para la participación en actividades y competiciones de carácter oficial de ámbito extremeño,
tuteladas por esta federación, todo deportista deberá obtener una licencia que expedirá la fe-
deración, previo abono de la misma, comprendiendo los siguientes conceptos:

a) Seguro obligatorio que garantice el derecho a la asistencia sanitaria del titular con moti-
vo de su participación en actividades o competiciones deportivas o en la preparación de
las mismas, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal.

Cada temporada se enviará copia de este seguro a la Dirección General de Deportes.

b) Cuota correspondiente a la federación extremeña, fijada por la Asamblea General.

c) En su caso, cuota correspondiente a la federación nacional.

CAPÍTULO II

DE LOS FEDERADOS

ARTÍCULO 7.º Miembros.

Son miembros de la Federación Extremeña de Kickboxing los Clubes Deportivos, Sociedades
Anónimas Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Es-
colares, Técnicos, Jueces-Árbitros y Deportistas que estén adscritos a ella.

ARTÍCULO 8.º Adquisición de la condición de miembro.

Para adquirir la condición de miembro será necesario:

a) Presentar solicitud de admisión por escrito a la Junta Directiva.

b) Acuerdo de admisión adoptado por la Junta Directiva.

c) Proceder al abono de la licencia correspondiente.

ARTÍCULO 9.º Pérdida de la condición de miembro.

La condición de miembro se pierde:

a) Por voluntad propia.

b) Por resolución motivada del órgano disciplinario competente.

c) Por falta de pago de la licencia.

ARTÍCULO 10.º Derechos.

Los federados tienen los siguientes derechos:
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a) Participar en el cumplimiento de los fines específicos de la federación.

b) Exigir que la actuación de la federación se ajuste a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, a sus normas de desarrollo y a las disposiciones es-
pecíficas estatutarias.

c) Separarse libremente de la federación.

d) Conocer sus actividades y examinar su documentación por el sistema establecido en el
presente estatuto.

e) Ser elector y elegible para los órganos de gobierno y representación, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el Reglamento Electoral.

ARTÍCULO 11.º Obligaciones.

Son obligaciones de los federados:

a) Practicar y difundir la modalidad deportiva practicada en el seno de la federación.

b) Cumplir el presente estatuto, los reglamentos que lo desarrollen y los acuerdos que adop-
ten los órganos de gobierno y representación válidamente en el ámbito de sus compe-
tencias.

c) Contribuir al sostenimiento de las cargas económicas de la federación mediante aporta-
ciones ordinarias y extraordinarias que se acuerden válidamente por el órgano corres-
pondiente en el ámbito de sus competencias.

d) Contribuir al cumplimiento de sus actividades, tanto deportivas como de participación en
los órganos directivos o de gobierno, cuando proceda.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 12.º Denominación.

Son órganos de gobierno y administración de esta federación la Asamblea General, el Presi-
dente y el Secretario General.

Sección 1.ª: La Asamblea General

ARTÍCULO 13.º La Asamblea General.

1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de esta federación y está inte-
grada por todas las Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos y Jueces-Árbitros o por
sus representantes, de acuerdo con los criterios de proporcionalidad establecidos en el De-
creto 214/2003, de 26 de diciembre.
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2. La Asamblea General contará con 8 miembros, elegidos cada cuatro años, coincidiendo
con el año que corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante
sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada estamento,
de acuerdo con las directrices contenidas en el Reglamento Electoral.

ARTÍCULO 14.º Sesiones.

1. La Asamblea General se reunirá preceptivamente en sesión ordinaria una vez al año para
decidir sobre cualquier cuestión de su competencia y como mínimo para tratar las si-
guientes cuestiones:

a) Aprobar el programa de actividades.

b) Aprobar el presupuesto del ejercicio corriente.

c) Aprobar las cuentas y liquidación del ejercicio anterior.

d) Aprobar la memoria o informe de las actividades desarrolladas en el ejercicio anterior.

2. Deberá celebrarse Asamblea General en sesión extraordinaria para:

a) Elegir al Presidente.

b) Tomar dinero a préstamo y emitir títulos de deuda o de parte alicuota patrimonial.

c) Disolver la federación.

ARTÍCULO 15.º Convocatorias y válida constitución.

1. La Asamblea General, tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, será convocada por
el Presidente de la federación en los términos establecidos en el presente artículo.

2. La convocatoria de la Asamblea General se hará pública con quince días naturales de an-
telación a la fecha de celebración, en los tablones de anuncios de la federación y de la Di-
rección General de Deportes, a la cual deberá comunicarse con carácter previo, sin per-
juicio de su publicación en cualquier otro medio que la federación considere oportuno y la
obligatoria notificación individual a cada uno de sus miembros.

En el escrito de convocatoria se hará constar la fecha, la hora, el lugar de celebración y
el orden del día, contemplando la posibilidad de celebrar una segunda y tercera convoca-
torias acompañando, además, la documentación que contenga la información sobre las
materias objeto de la sesión.

3. En caso de urgencia apreciada por el Presidente o la Junta Directiva, podrá convocarse
Asamblea General Extraordinaria con diez días naturales de antelación con los mismos re-
quisitos del párrafo anterior.

4. En el supuesto de sesiones extraordinarias, el Presidente podrá convocarlas por propia ini-
ciativa o a petición de un número de miembros no inferior al 20 % del total de los inte-
grantes de la misma. En este último caso, entre la recepción de la solicitud y la convoca-
toria no pueden transcurrir más de diez días naturales.
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Si no se convocase la Asamblea General en virtud de la petición a que se refiere el pá-
rrafo anterior, la Dirección General de Deportes, a instancia de parte interesada, requeri-
rá al Presidente de la federación que la convoque. Si el Presidente no lo hiciera en el pla-
zo de los quince días siguientes al de la recepción del requerimiento, la Dirección General
de Deportes convocará directamente a la Asamblea General, sin perjuicio de la responsa-
bilidad disciplinaria en que el Presidente hubiera podido incurrir.

5. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando
concurran la mitad más uno de sus miembros. En segunda convocatoria quedará válida-
mente constituida cuando concurran una tercera parte de los mismos. En tercera convo-
catoria quedará válidamente constituida cuando concurran una décima parte de los mis-
mos. Entre las distintas convocatorias deberán transcurrir como mínimo treinta minutos. 

ARTÍCULO 16. Acuerdos.

Para la adopción de acuerdos por la Asamblea General será necesaria la mayoría simple de
los asistentes, salvo aquéllos supuestos para los que se exigen mayorías cualificadas en el
presente estatuto.

Sección 2.ª: El Presidente

ARTÍCULO 17.º El Presidente.

1. El Presidente de la federación es un órgano ejecutivo que ostenta su representación legal,
convoca y preside las reuniones de todos sus órganos de gobierno y administración.

2. El Presidente, que lo será de la Asamblea General y de la Junta Directiva, será elegido
mediante sufragio universal, libre, directo y secreto, por y entre los miembros de la
Asamblea General, cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración de los
Juegos Olímpicos de Verano, de acuerdo con las directrices contenidas en el Reglamen-
to electoral.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente, por período superior a un mes,
éste será sustituido por el Vicepresidente. Si hay más de uno, el de mayor edad, y en ca-
so de imposibilidad del vicepresidente o vicepresidentes, lo sustituirá el miembro de la
Junta Directiva de mayor edad.

Si el período superase los seis meses y restará aún más de un año de mandato del Presi-
dente ausente, se procederá según lo prevenido en el artículo 23.2 del presente estatuto.

4. El Presidente podrá responder de su actuación y ser destituido mediante la adopción de
una moción de censura, que deberá ser propuesta al menos por un tercio de los miem-
bros de la Asamblea General, la cual habrá de incluir un candidato a Presidente. La mo-
ción no podrá ser votada hasta que no transcurra un plazo de veinte días desde su pre-
sentación pudiéndose presentar mociones alternativas durante los diez primeros días. Para
su aprobación será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de
la Asamblea General, quedando nombrado como nuevo Presidente el candidato propues-
to, cuyo mandato finalizará cuando debiera haber terminado el de su antecesor en el car-
go, caso de haber agotado el plazo prevenido en el artículo 17.2 del presente estatuto.
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No podrá presentarse una moción de censura hasta transcurrido un año desde la fecha en
que fue elegido el Presidente objeto de la misma y, en todo caso, desde la fecha en que
fue rechazada la última que se presentó.

5. El cargo de presidente de la Federación podrá ser remunerado.

ARTÍCULO 18.º Funciones.

Son funciones del Presidente de la federación:

a) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta
Directiva y fijar el orden del día teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los de-
más miembros formuladas con suficiente antelación.

b) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas jus-
tificadas.

c) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

d) Asegurar el cumplimiento y la ejecución de los acuerdos válidamente adoptados por los
órganos de gobierno y representación de la federación.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos de la federación.

ARTÍCULO 19.º Incompatibilidades.

El Presidente de la federación tendrá las siguientes incompatibilidades:

a) No podrá pertenecer a ningún órgano de ninguna entidad deportiva adscrita a la federación.

Sección 3.ª: El Secretario General

ARTÍCULO 20.º El Secretario General.

1. El Secretario General, que lo será de la Asamblea General y de la Junta Directiva, será de-
signado y revocado por la Asamblea General a propuesta del Presidente y ejercerá las si-
guientes funciones:

a) Fedatario de actas y acuerdos.

b) Custodia de archivos documentales de la federación.

c) Expedición de las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de gobierno y
representación.

d) Funciones de contabilidad y tesorería, y funciones de control y fiscalización interna de
la gestión económico- financiera y presupuestaria.

e) Cuantas funciones le encomienden las normas reglamentarias de la federación o le se-
an delegadas por el Presidente. 

2. El Secretario General asistirá a las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Direc-
tiva, con voz pero sin voto.

3. El Secretario General podrá ser retribuido por sus servicios.
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Sección 4.ª: La Junta Directiva

ARTÍCULO 21.º La Junta Directiva.

1. La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la federación formada por 5 miembros, que
serán nombrados y separados libremente por el Presidente y ratificados por la Asamblea
General, de entre personas vinculadas a la modalidad deportiva de esta federación.

2. Formarán parte de la Junta Directiva:

— El Presidente.

— El Secretario General.

— 1 o 2 Vicepresidentes.

— 1 Vocales.

3. Aquellos miembros de la Junta Directiva que no tengan la condición de asambleístas pue-
den asistir a las sesiones de la Asamblea General con derecho a voz pero sin voto.

ARTÍCULO 22.º Suspensión del nombramiento de los miembros.

La suspensión del nombramiento de los miembros de la Junta Directiva se producirá por las
causas siguientes:

a) Por solicitud del interesado, cuando concurran las circunstancias que lo justifiquen y así lo
apruebe el Presidente.

b) Por resolución del órgano disciplinario competente.

ARTÍCULO 23.º Cese de los miembros.

1. El cese de los miembros de la Junta Directiva se producirá por las siguientes causas:

a) Por decisión del Presidente.

b) Por cese del Presidente.

c) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos o condiciones necesarios para ser elegidos.

d) Por muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.

e) Por decisión disciplinaria ejecutiva que inhabilite para ocupar los cargos de los órganos
de gobierno o representación de la federación.

f) Por dimisión del cargo.

2. Cuando se produzca el cese del Presidente, la Junta Directiva se constituirá automática-
mente en Comisión Gestora con las competencias que le atribuye el Decreto 214/2003,
de 26 de diciembre, y se procederá, en un plazo no superior a tres meses, a la convoca-
toria de un nuevo proceso electoral para la elección de Presidente de entre los miembros
de la Asamblea General, cuyo mandato finalizará cuando debiera haber terminado el de
su antecesor en el cargo, caso de haber agotado el plazo máximo prevenido en el artícu-
lo 17.2 del presente estatuto.
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En caso de inexistencia de Junta Directiva, la Asamblea General designará la Comisión
Gestora, de conformidad con el artículo 28.3 del Decreto 27/1998.

ARTÍCULO 24.º Funciones.

Corresponden a la Junta Directiva las siguientes funciones:

a) Promocionar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades deportivas de la federación.

b) Gestionar el funcionamiento de la federación.

c) Elaborar el proyecto del presupuesto del año siguiente.

d) Elaborar el plan de actuación anual para el ejercicio siguiente.

e) Redactar una memoria de las actividades de la federación.

f) Presentar la liquidación de ejercicio económico vencido con el balance y cuenta de re-
sultados.

g) Fijar las normas de uso de las instalaciones de la federación deportiva.

ARTÍCULO 25.º Convocatoria, sesiones y acuerdos.

1. La convocatoria de las sesiones de la Junta Directiva corresponderá al Presidente y debe-
rá ser comunicada a sus miembros con al menos cuarenta y ocho horas de antelación y
acompañada del orden del día.

2. La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando concurran al menos la mitad
de los miembros que la componen y los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de los
miembros asistentes.

3. Asimismo, quedará válidamente constituida, aunque no concurran los requisitos de con-
vocatoria a que se refiere el párrafo anterior, si están presentes todos sus miembros y lo
acuerdan por unanimidad.

ARTÍCULO 26.º Incompatibilidades.

Los miembros de la Junta Directiva tendrán las siguientes incompatibilidades:

a) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del se-
gundo grado con el Presidente de la Federación.

TÍTULO III

RÉGIMEN DOCUMENTAL

ARTÍCULO 27.º Libros.

El régimen documental y contable de esta federación se recogerá en soporte informático y es-
tará integrado por los siguientes libros:

a) Libro Registro de miembros federados, con indicación del nombre y apellidos, Documen-
to Nacional de Identidad, domicilio, fecha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de
validez de la licencia en vigor.
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El Libro de Registro de miembros federados deberá estar separado por estamentos y, en
su caso, por secciones dentro de los estamentos.

b) Libro de Registro de Entidades Deportivas, clasificado por secciones, en el que deberán
constar las denominaciones de las mismas, su domicilio social y nombre y apellidos de los
presidentes y demás miembros de la Junta Directiva. Se consignarán, asimismo, las fe-
chas de toma de posesión y cese de los citados cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las reuniones que celebren la Asamblea General, la
Junta Directiva y demás órganos colegiados reflejados en el presente estatuto, así como
los asuntos tratados, acuerdos y votos particulares si los hubiere. Las actas serán suscri-
tas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario General.

d) Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los derechos y obli-
gaciones, ingresos y gastos de la federación, debiendo precisarse la procedencia de aqué-
llos y la inversión de éstos.

ARTÍCULO 28.º Información y examen de los libros.

Los federados tienen derecho al examen de los libros señalados en el artículo anterior, previa
petición por escrito ante el Presidente quien, en el plazo de tres días desde su recepción, em-
plazará al solicitante para mencionado examen en un plazo no superior a diez días. En el es-
crito de petición se harán constar los documentos concretos que se desean examinar, no pu-
diendo volver a cursar petición sobre los mismos en el plazo de un año desde la primera
solicitud.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO

ARTÍCULO 29.º Régimen económico.

1. Esta federación se somete al régimen económico de presupuesto y patrimonio propios,
disponiendo de las siguientes facultades:

a) Promover y organizar actividades y competiciones deportivas dirigidas al público apli-
cando, en su caso, los beneficios económicos al desarrollo de su objeto social.

b) Comercializar su imagen corporativa y ejercer actividades industriales o de servicios,
destinando los posibles beneficios al objeto social, sin que, en ningún caso, puedan re-
partir directa o indirectamente los beneficios entre los miembros de la federación.

c) Gravar o enajenar sus bienes muebles o inmuebles, excepto los supuestos contempla-
dos en el apartado siguiente, punto c), tomar dinero a préstamo y emitir títulos de deu-
da o de parte alícuota patrimonial, si con ello no se compromete de modo irreversible
el patrimonio de la federación y se autoriza por mayoría de dos tercios en Asamblea
General Extraordinaria.

2. Se necesitará autorización del Director General de Deportes para:

a) Comprometer gastos plurianuales no corrientes y/o de carácter extraordinario.
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b) Aprobar presupuestos deficitarios.

c) Enajenar o ceder muebles o inmuebles financiados en todo o en parte con fondos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma.

ARTÍCULO 30.º Patrimonio.

El patrimonio fundacional de la Federación Extremeña de Kickboxing está constituido por los
siguientes bienes: 

No hay bienes.

ARTÍCULO 31.º Recursos económicos.

Son recursos económicos de esta federación, los siguientes:

a) Las subvenciones ordinarias o extraordinarias de la Junta de Extremadura y de la Fede-
ración Española de Kickboxing.

b) Las subvenciones o donativos de otras instituciones públicas o privadas, las herencias, le-
gados y premios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que organice, así
como los derivados de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.

e) Los préstamos o créditos que obtenga.

f) Las cuotas de los afiliados.

g) Los derechos de inscripción, sanciones, etc. que provengan exclusivamente de las com-
peticiones que organice esta federación.

h) Los depósitos constituidos para la tramitación de recursos y reclamaciones, cuando no pro-
ceda su devolución.

i) Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición legal o en virtud de con-
venio.

ARTÍCULO 32.º Presupuesto.

1. La federación elaborará un presupuesto de ingresos y gastos para cada ejercicio econó-
mico, el cual comprenderá desde el día 1.º del mes de diciembre hasta el día último del
mes de noviembre.

2. Corresponde a la Junta Directiva tramitar y formular el proyecto de presupuesto y su pos-
terior elevación a la Asamblea General para su aprobación, con sujeción a los principios
de claridad y transparencia, destinando necesariamente todos los ingresos al cumplimiento
de los objetivos deportivos, sin poder realizar repartos de superávits a los afiliados, ya
que éstos constituirán un ingreso para el ejercicio siguiente.
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3. Anualmente, la federación deberá someterse a verificación contable y, en su caso, a au-
ditorías financieras y de gestión. 

TÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 33.º Potestad disciplinaria.

1. En materia de disciplina deportiva, esta federación tiene potestad sobre todas las perso-
nas que forman parte de su estructura orgánica, sobre las Entidades Deportivas que la in-
tegran, los deportistas, técnicos y jueces-árbitros afiliados y, en general, sobre todas aque-
llas personas que, en su condición de federados, practican la modalidad deportiva
correspondiente. 

2. Esta federación en el marco de sus competencias, ejercerá la potestad disciplinaria de-
portiva en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de competiciones y actividades oficiales de ámbito autonómico.

b) Cuando participen en la competición o actividad exclusivamente deportistas cuyas li-
cencias federativas hayan sido expedidas por esta federación.

c) Cuando, a pesar de ser la prueba o competición de ámbito exclusivamente autonómi-
co, participen deportistas con licencias expedidas por cualquier federación, limitándo-
se los efectos de la sanción a este ámbito.

ARTÍCULO 34.º Régimen disciplinario.

Reglamentariamente se determinará el régimen disciplinario de la federación que, en todo ca-
so, se ajustará a lo dispuesto al efecto en el Título V de la Ley 2/95, de 6 de abril del Deporte
de Extremadura, en el Decreto 24/2004, de 9 de marzo y en sus disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO II

ÓRGANOS DE JUSTICIA DEPORTIVA

ARTÍCULO 35.º Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva.

1. El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva es el órgano jurisdiccional de prime-
ra instancia de la federación y, como consecuencia, disfrutará de plena autonomía con re-
lación al resto de los órganos federativos.

2. El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva será una persona licenciada en Dere-
cho, cuya imparcialidad esté garantizada, designada por la Asamblea General a propues-
ta del Presidente de la federación.

3. Son competencias del Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva:
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a) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas por los asociados en tiem-
po y forma, sobre competiciones celebradas a nivel general en Extremadura y que ex-
presamente sigan las bases de competición de la federación.

b) Resolver en primera instancia las incidencias producidas en las competiciones a que
hace referencia el artículo anterior, promoviendo las sanciones procedentes.

c) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el ámbito de la federa-
ción y que sean puestos en su conocimiento por la Junta Directiva.

d) Emitir los informes que le sean solicitados.

ARTÍCULO 36.º Juez Único de Apelación.

1. Al Juez Único de Apelación le corresponde conocer de los recursos que se interpongan con-
tra los acuerdos del Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva, así como de los
acuerdos adoptados por las entidades deportivas adscritas a la federación, en el ejercicio
de sus funciones disciplinarias.

2. El Juez Único de Apelación será una persona licenciada en Derecho, cuya imparcialidad es-
té garantizada, designada por la Asamblea General a propuesta del Presidente de la fe-
deración.

3. Los acuerdos adoptados por el Juez Único de Apelación agotan la vía federativa, pudien-
do ser objeto de recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en caso de tra-
tarse de sanciones por falta grave o muy grave.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL

ARTÍCULO 37.º Reglamento Electoral.

El régimen electoral de la federación se regirá por el oportuno Reglamento Electoral que, en
todo caso, se ajustará a lo dispuesto al efecto en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre.

ARTÍCULO 38.º Junta Electoral.

1. La Junta Electoral velará en última instancia federativa por la legalidad de los procesos
electorales de la federación.

2. Las competencias y régimen de funcionamiento de la Junta Electoral serán las determi-
nadas en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, y en el correspondiente Reglamento
Electoral.

TÍTULO VII

DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA

ARTÍCULO 39.º Causas.

La Federación Extremeña de Kickboxing se extinguirá o disolverá por las siguientes causas:
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a) Por revocación de su reconocimiento.

b) Por acuerdo adoptado por mayoría absoluta de la Asamblea General convocada a tal efec-
to en sesión extraordinaria.

c) Por integración en otra federación deportiva extremeña.

d) Por resolución judicial.

e) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

ARTÍCULO 40.º Efectos.

1. En caso de disolución de esta federación el patrimonio neto resultante, una vez efectua-
da la liquidación correspondiente se aplicará a la realización de actividades análogas, de-
biendo acordar la Dirección General de Deportes, el destino concreto de los bienes resul-
tantes. Si dicho destino fuese el patrimonio de la Comunidad Autónoma, se notificará a la
Consejería que ostente las competencias correspondientes.

2. Cuando la federación se extinga deberá remitir un escrito al Registro General de Entida-
des Deportivas de Extremadura solicitando la cancelación de su inscripción, adjuntando la
documentación justificativa de la extinción.

TÍTULO VIII

REFORMA Y DESARROLLO DEL ESTATUTO

ARTÍCULO 41.º Reforma del estatuto.

1. Para llevar a cabo la reforma del presente estatuto se requiere:

a) Convocatoria al efecto de Asamblea General Extraordinaria, expresando todos los ex-
tremos que pretendan ser objeto de modificación.

b) Que el acuerdo se adopte por mayoría de dos tercios de sus miembros.

2. En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esencial en el objeto o fines de
la federación.

3. En todo caso, deberá solicitarse posteriormente la inscripción de la modificación aproba-
da en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

ARTÍCULO 42.º Desarrollo del estatuto.

El presente estatuto podrá ser desarrollado por reglamentos, cuyos preceptos estarán en con-
cordancia con el mismo y con la legislación deportiva vigente. Dichos reglamentos se pre-
sentarán, para su ratificación, ante la Dirección General de Deportes.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente estatuto, que ha sido aprobado por los abajo firmantes en su calidad de funda-
dores en Asamblea General Extraordinaria del pasado día 23 de Febrero de 2014, entrará en
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vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, una vez inscri-
to en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

En Badajoz a 23 de febrero de 2014.

Cargo: Presidente

Cristo Gamero Gutiérrez

DNI: 80087831Z

Cargo: Vicepresidente 1.º

Mario Fernández León

DNI: 76024463X

Cargo: Vicepresidente 2.º

Antonio Rodríguez Cumplido

DNI: 08877577Z

Cargo: Secretario General

Diego Ignacio Rodríguez Román

DNI: 28961812M

Cargo: Vocal

Víctor Manuel García González

DNI: 52969850E
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Dirección General de Deportes,
por la que se aprueba la inscripción en el Registro General de Entidades
Deportivas de la Federación Extremeña de Baile Deportivo y se dispone la
publicación de su estatuto en el Diario Oficial de Extremadura. (2014062112)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Con fecha 16 de septiembre de 2014 se presentó solicitud de inscripción en el Re-
gistro General de Entidades Deportivas de la Federación Extremeña de Baile Deportivo.

Segundo: Se ha constatado el cumplimiento de todos los requisitos que, para tal inscripción,
exigen la Ley 2/1995, de 6 de abril y sus disposiciones de desarrollo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: El artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, atri-
buye a la Consejería de Educación y Juventud (actualmente a Presidencia de la Junta de Ex-
tremadura) la competencia de “Declarar el reconocimiento o la extinción de las Federaciones
Deportivas de ámbito extremeño y aprobar sus Estatutos, reglamentos y métodos de elabo-
ración de presupuestos y control de su ejecución”.

Segundo: El artículo 12.1 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las Fe-
deraciones Deportivas Extremeñas atribuye al Director General de Deportes la aprobación me-
diante resolución motivada de las normas reglamentarias y estatutarias y la posterior autori-
zación de la inscripción de las Federaciones Deportivas en el citado Registro.

Tercero: El artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura dispo-
ne la obligatoriedad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura los estatutos y reglamen-
tos de las Federaciones Deportivas Extremeñas, así como sus modificaciones.

En virtud de todo cuanto antecede,

R E S U E LV O :

Primero: Aprobar la inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura de la Federación Extremeña de Baile Deportivo, con el número de Registro: FE47.

Segundo: Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Estatuto de la Fe-
deración Extremeña de Baile Deportivo, que figura como Anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Secretaria General de Presidencia de la Junta de Extremadura, en el
plazo de un mes desde su notificación. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el re-
curso, la resolución será firme a todos los efectos sin perjuicio, en su caso, de la procedencia
del recurso extraordinario de revisión; todo ello según se establece en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

El Director General de Deportes,
ANTONIO PEDRERA LEO
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ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BAILE DEPORTIVO

TÍTULO I:

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 1.º Denominación, objeto social y símbolo identificativo.

1. La Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) es una asociación privada, sin áni-
mo de lucro, de utilidad pública, con plena capacidad de obrar, personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, constituida básicamente por Clubes Deportivos, Sociedades Anónimas
Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Escolares,
Técnicos, Jueces-Árbitros y Deportistas, que tiene por objeto básico el fomento, desarro-
llo y la práctica por sus afiliados de la modalidad deportiva de Baile Deportivo.

2. Dentro de la modalidad deportiva señalada en el apartado anterior, se integran las si-
guientes especialidades deportivas: Baile Deportivo.

3. La Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) tiene como símbolo identificativo
el que figura como Anexo al presente estatuto y cuya descripción es la siguiente: Son dos
Figuras que se a semejan a un Hombre y una mujer Bailando, el hombre es de color ne-
gro y la mujer en blanco con un fondo con los colore verde, blanco y negro, teniendo de
esta forma los colores de la región, en el margen derecho se lee la abreviatura F.EX.B.D.
y en su parte inferior pone Federación Extremeña de Baile Deportivo.

ARTÍCULO 2.º Régimen jurídico.

La Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) se rige en cuanto a su constitución,
organización y funcionamiento por lo dispuesto en el presente estatuto y sus reglamentos de
desarrollo y, con carácter general, por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extrema-
dura y sus normas de desarrollo, por el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se re-
gulan las federaciones deportivas extremeñas; así como, en lo que proceda, por las normas
estatutarias y reglamentarias de la Federación Española de Baile Deportivo (F.E.B.D) y de la
World Dance Sport Federation (W.D.S.F).

ARTÍCULO 3.º Sistema de integración en la federación española.

1. La Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) se integra en la Federación Espa-
ñola de Baile Deportivo (F.E.B.D.) para participar en actividades y competiciones deporti-
vas oficiales de carácter nacional celebradas dentro y fuera del territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. La Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) depende en materia competitiva
y disciplinaria, a nivel estatal e internacional, de la Federación Española de Baile Deporti-
vo (F.E.B.D.), aplicándose en este caso las normas y reglamentos de la misma.
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ARTÍCULO 4.º Organización territorial y domicilio social.

1. La Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) se estructura territorialmente en
una sede de ámbito autonómico, cuyo domicilio social queda fijado en Calle Colombia, n.º
2, CP 06892 Localidad Trujillanos.

2. Para modificar el domicilio social se procederá según lo prevenido en el Título VIII “Re-
forma y desarrollo del estatuto”.

ARTÍCULO 5.º Funciones y competencias.

La Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) ejercerá las siguientes funciones:

a) Promover y difundir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, la modalidad deportiva del
Baile.

b) Calificar, organizar, desarrollar y tutelar las actividades y competiciones oficiales en el ám-
bito deportivo extremeño.

c) Ostentar la representación de la Federación Española de Baile Deportivo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Coordinar y colaborar en la organización y tutela de las competiciones oficiales de ámbi-
to estatal que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para organizar,
solicitar o comprometer este tipo de competiciones, se notificará previamente a la Direc-
ción General de Deportes.

e) Colaborar con la Consejería competente en materia de deportes en el desarrollo del de-
porte en edad escolar, así como la elaboración y ejecución, en su caso, de los planes de
formación de técnicos deportivos.

f) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacoló-
gicos prohibidos y métodos no reglamentarios en la práctica del deporte, así como a la
prevención de la violencia en el deporte.

g) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva conforme a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6
de abril, del Deporte de Extremadura, en el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las federaciones deportivas extremeñas y en el Decreto 24/2004, de 9 de mar-
zo, por el que se regula la disciplina deportiva en Extremadura.

h) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Entidades Deportivas

i) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las actividades
y competiciones de carácter nacional.

j) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deportes de las activi-
dades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional

k) Formar a las selecciones extremeñas que representen a la Comunidad Autónoma en el te-
rritorio nacional.
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l) Todas aquellas que por delegación se le confieran de carácter administrativo público, cuan-
do actúe como agente colaborador de la Administración Pública.

ARTÍCULO 6.º Licencias.

Para la participación en actividades y competiciones de carácter oficial de ámbito extremeño,
tuteladas por esta federación, todo deportista deberá obtener una licencia que expedirá la fe-
deración, previo abono de la misma, comprendiendo los siguientes conceptos:

a) Seguro obligatorio que garantice el derecho a la asistencia sanitaria del titular con moti-
vo de su participación en actividades o competiciones deportivas o en la preparación de
las mismas, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal.

Cada temporada se enviará copia de este seguro a la Dirección General de Deportes.

b) Cuota correspondiente a la federación extremeña, fijada por la Asamblea General.

c) En su caso, cuota correspondiente a la federación nacional.

CAPÍTULO II

DE LOS FEDERADOS

ARTÍCULO 7.º Miembros.

Son miembros de la Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) los Clubes Deporti-
vos, Sociedades Anónimas Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones
Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces-Árbitros y Deportistas que estén adscritos a ella.

ARTÍCULO 8.º Adquisición de la condición de miembro.

Para adquirir la condición de miembro será necesario:

a) Presentar solicitud de admisión por escrito a la Junta Directiva.

b) Acuerdo de admisión adoptado por la Junta Directiva.

c) Proceder al abono de la licencia correspondiente.

ARTÍCULO 9.º Pérdida de la condición de miembro.

La condición de miembro se pierde:

a) Por voluntad propia.

b) Por resolución motivada del órgano disciplinario competente.

c) Por falta de pago de la licencia.

ARTÍCULO 10.º Derechos.

Los federados tienen los siguientes derechos:

a) Participar en el cumplimiento de los fines específicos de la federación.
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b) Exigir que la actuación de la federación se ajuste a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, a sus normas de desarrollo y a las disposiciones es-
pecíficas estatutarias.

c) Separarse libremente de la federación.

d) Conocer sus actividades y examinar su documentación por el sistema establecido en el
presente estatuto.

e) Ser elector y elegible para los órganos de gobierno y representación, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el Reglamento Electoral.

ARTÍCULO 11.º Obligaciones.

Son obligaciones de los federados:

a) Practicar y difundir la modalidad deportiva practicada en el seno de la federación.

b) Cumplir el presente estatuto, los reglamentos que lo desarrollen y los acuerdos que adop-
ten los órganos de gobierno y representación válidamente en el ámbito de sus compe-
tencias.

c) Contribuir al sostenimiento de las cargas económicas de la federación mediante aporta-
ciones ordinarias y extraordinarias que se acuerden válidamente por el órgano corres-
pondiente en el ámbito de sus competencias.

d) Contribuir al cumplimiento de sus actividades, tanto deportivas como de participación en
los órganos directivos o de gobierno, cuando proceda.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 12.º Denominación.

Son órganos de gobierno y administración de esta federación la Asamblea General, el Presi-
dente y el Secretario General.

Sección 1.ª: La Asamblea General

ARTÍCULO 13.º La Asamblea General.

1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de esta federación y está inte-
grada por todas las Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos y Jueces-Árbitros o por
sus representantes, de acuerdo con los criterios de proporcionalidad establecidos en el De-
creto 214/2003, de 26 de diciembre.

2. La Asamblea General contará con siete miembros, elegidos cada cuatro años, coincidien-
do con el año que corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante
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sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada estamento,
de acuerdo con las directrices contenidas en el Reglamento Electoral.

ARTÍCULO 14.º Sesiones.

1. La Asamblea General se reunirá preceptivamente en sesión ordinaria una vez al año para
decidir sobre cualquier cuestión de su competencia y como mínimo para tratar las si-
guientes cuestiones:

a) Aprobar el programa de actividades.

b) Aprobar el presupuesto del ejercicio corriente.

c) Aprobar las cuentas y liquidación del ejercicio anterior.

d) Aprobar la memoria o informe de las actividades desarrolladas en el ejercicio anterior.

2. Deberá celebrarse Asamblea General en sesión extraordinaria para:

a) Elegir al Presidente.

b) Tomar dinero a préstamo y emitir títulos de deuda o de parte alicuota patrimonial.

c) Disolver la federación.

ARTÍCULO 15.º Convocatorias y válida constitución.

1. La Asamblea General, tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, será convocada por
el Presidente de la federación en los términos establecidos en el presente artículo.

2. La convocatoria de la Asamblea General se hará pública con quince días naturales de an-
telación a la fecha de celebración, en los tablones de anuncios de la federación y de la Di-
rección General de Deportes, a la cual deberá comunicarse con carácter previo, sin per-
juicio de su publicación en cualquier otro medio que la federación considere oportuno y la
obligatoria notificación individual a cada uno de sus miembros.

En el escrito de convocatoria se hará constar la fecha, la hora, el lugar de celebración y
el orden del día, contemplando la posibilidad de celebrar una segunda y tercera convoca-
torias acompañando, además, la documentación que contenga la información sobre las
materias objeto de la sesión.

3. En caso de urgencia apreciada por el Presidente o la Junta Directiva, podrá convocarse
Asamblea General Extraordinaria con diez días naturales de antelación con los mismos re-
quisitos del párrafo anterior.

4. En el supuesto de sesiones extraordinarias, el Presidente podrá convocarlas por propia ini-
ciativa o a petición de un número de miembros no inferior al 20% del total de los inte-
grantes de la misma. En este último caso, entre la recepción de la solicitud y la convoca-
toria no pueden transcurrir más de diez días naturales.

Si no se convocase la Asamblea General en virtud de la petición a que se refiere el pá-
rrafo anterior, la Dirección General de Deportes, a instancia de parte interesada, requeri-
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rá al Presidente de la federación que la convoque. Si el Presidente no lo hiciera en el pla-
zo de los quince días siguientes al de la recepción del requerimiento, la Dirección General
de Deportes convocará directamente a la Asamblea General, sin perjuicio de la responsa-
bilidad disciplinaria en que el Presidente hubiera podido incurrir.

5. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando
concurran la mitad más uno de sus miembros. En segunda convocatoria quedará válida-
mente constituida cuando concurran una tercera parte de los mismos. En tercera convo-
catoria quedará válidamente constituida cuando concurran una décima parte de los mis-
mos. Entre las distintas convocatorias deberán transcurrir como mínimo treinta minutos. 

ARTÍCULO 16. Acuerdos.

Para la adopción de acuerdos por la Asamblea General será necesaria la mayoría simple de
los asistentes, salvo aquéllos supuestos para los que se exigen mayorías cualificadas en el
presente estatuto.

Sección 2.ª: El Presidente

ARTÍCULO 17.º El Presidente.

1. El Presidente de la federación es un órgano ejecutivo que ostenta su representación legal,
convoca y preside las reuniones de todos sus órganos de gobierno y administración.

2. El Presidente, que lo será de la Asamblea General y de la Junta Directiva, será elegido me-
diante sufragio universal, libre, directo y secreto, por y entre los miembros de la Asamblea
General, cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración de los Juegos Olímpi-
cos de Verano, de acuerdo con las directrices contenidas en el Reglamento electoral.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente, por período superior a un mes,
éste será sustituido por el Vicepresidente. Si hay más de uno, el de mayor grado, y en ca-
so de imposibilidad del vicepresidente o vicepresidentes, lo sustituirá el miembro de la
Junta Directiva de mayor edad.

Si el período superase los seis meses y restará aún más de un año de mandato del Presi-
dente ausente, se procederá según lo prevenido en el artículo 23.2 del presente estatuto.

4. El Presidente podrá responder de su actuación y ser destituido mediante la adopción de
una moción de censura, que deberá ser propuesta al menos por un tercio de los miem-
bros de la Asamblea General, la cual habrá de incluir un candidato a Presidente. La mo-
ción no podrá ser votada hasta que no transcurra un plazo de veinte días desde su pre-
sentación pudiéndose presentar mociones alternativas durante los diez primeros días. Para
su aprobación será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de
la Asamblea General, quedando nombrado como nuevo Presidente el candidato propues-
to, cuyo mandato finalizará cuando debiera haber terminado el de su antecesor en el car-
go, caso de haber agotado el plazo prevenido en el artículo 17.2 del presente estatuto.

No podrá presentarse una moción de censura hasta transcurrido un año desde la fecha en
que fue elegido el Presidente objeto de la misma y, en todo caso, desde la fecha en que
fue rechazada la última que se presentó.



NÚMERO 199
Jueves, 16 de octubre de 2014 31059

ARTÍCULO 18.º Funciones.

Son funciones del Presidente de la federación:

a) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta
Directiva y fijar el orden del día teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los de-
más miembros formuladas con suficiente antelación.

b) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas jus-
tificadas.

c) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

d) Asegurar el cumplimiento y la ejecución de los acuerdos válidamente adoptados por los
órganos de gobierno y representación de la federación.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos de la federación.

ARTÍCULO 19.º Incompatibilidades.

El Presidente de la federación tendrá las siguientes incompatibilidades:

a) No podrá pertenecer a ningún órgano de ninguna entidad deportiva adscrita a la fede-
ración.

b) La duración de su mandato no podrá ser superior a dos periodos electorales consecutivos,
o a tres caso de que uno de ellos haya sido inferior a cuatro años.

Sección 3.ª: El Secretario General

ARTÍCULO 20.º El Secretario General.

1. El Secretario General, que lo será de la Asamblea General y de la Junta Directiva, será de-
signado y revocado por la Asamblea General a propuesta del Presidente y ejercerá las si-
guientes funciones:

a) Fedatario de actas y acuerdos.

b) Custodia de archivos documentales de la federación.

c) Expedición de las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de gobierno y
representación.

d) Funciones de contabilidad y tesorería, y funciones de control y fiscalización interna de
la gestión económico-financiera y presupuestaria.

e) Cuantas funciones le encomienden las normas reglamentarias de la federación o le se-
an delegadas por el Presidente.

2. El Secretario General asistirá a las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Direc-
tiva, con voz pero sin voto.

3. El Secretario General podrá ser retribuido por sus servicios.
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Sección 4.ª: La Junta Directiva

ARTÍCULO 21.º La Junta Directiva.

1. La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la federación formada por ocho miembros,
que serán nombrados y separados libremente por el Presidente y ratificados por la Asam-
blea General, de entre personas vinculadas a la modalidad deportiva de esta federación.

2. Formarán parte de la Junta Directiva:

— El Presidente.

— El Secretario General.

— Los dos Vicepresidente.

— El Tesorero.

— Tres Vocales. 

3. Aquellos miembros de la Junta Directiva que no tengan la condición de asambleístas pue-
den asistir a las sesiones de la Asamblea General con derecho a voz pero sin voto.

ARTÍCULO 22.º Suspensión del nombramiento de los miembros.

La suspensión del nombramiento de los miembros de la Junta Directiva se producirá por las
causas siguientes:

a) Por solicitud del interesado, cuando concurran las circunstancias que lo justifiquen y así lo
apruebe el Presidente.

b) Por resolución del órgano disciplinario competente.

ARTÍCULO 23.º Cese de los miembros.

1. El cese de los miembros de la Junta Directiva se producirá por las siguientes causas:

a) Por decisión del Presidente.

b) Por cese del Presidente.

c) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos o condiciones necesarios para ser elegidos.

d) Por muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.

e) Por decisión disciplinaria ejecutiva que inhabilite para ocupar los cargos de los órganos
de gobierno o representación de la federación.

f) Por dimisión del cargo.

2. Cuando se produzca el cese del Presidente, la Junta Directiva se constituirá automática-
mente en Comisión Gestora con las competencias que le atribuye el Decreto 214/2003,
de 26 de diciembre, y se procederá, en un plazo no superior a tres meses, a la convoca-
toria de un nuevo proceso electoral para la elección de Presidente de entre los miembros
de la Asamblea General, cuyo mandato finalizará cuando debiera haber terminado el de
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su antecesor en el cargo, caso de haber agotado el plazo máximo prevenido en el artícu-
lo 17.2 del presente estatuto.

En caso de inexistencia de Junta Directiva, la Asamblea General designará la Comisión
Gestora, de conformidad con el artículo 28.3 del Decreto 27/1998.

ARTÍCULO 24.º Funciones.

Corresponden a la Junta Directiva las siguientes funciones:

a) Promocionar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades deportivas de la federación.

b) Gestionar el funcionamiento de la federación.

c) Elaborar el proyecto del presupuesto del año siguiente.

d) Elaborar el plan de actuación anual para el ejercicio siguiente.

e) Redactar una memoria de las actividades de la federación.

f) Presentar la liquidación de ejercicio económico vencido con el balance y cuenta de resul-
tados.

g) Fijar las normas de uso de las instalaciones de la federación deportiva.

ARTÍCULO 25.º Convocatoria, sesiones y acuerdos.

1. La convocatoria de las sesiones de la Junta Directiva corresponderá al Presidente y debe-
rá ser comunicada a sus miembros con al menos cuarenta y ocho horas de antelación y
acompañada del orden del día.

2. La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando concurran al menos la mitad
de los miembros que la componen y los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de los
miembros asistentes.

3. Asimismo, quedará válidamente constituida, aunque no concurran los requisitos de con-
vocatoria a que se refiere el párrafo anterior, si están presentes todos sus miembros y lo
acuerdan por unanimidad.

ARTÍCULO 26.º Incompatibilidades.

Los miembros de la Junta Directiva tendrán las siguientes incompatibilidades:

a) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del se-
gundo grado con el Presidente de la federación.

CAPÍTULO II

OTROS ÓRGANOS

ARTÍCULO 27.º El Tesorero.

El Tesorero de la federación será nombrado por el Presidente y tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Llevar la contabilidad de la federación.
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b) Ejercer funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-presupuesta-
ria de los distintos órganos de la federación.

c) Informar a la Junta Directiva de los asuntos económicos pendientes y proponer las medi-
das oportunas en esta materia.

TÍTULO III

RÉGIMEN DOCUMENTAL

ARTÍCULO 28.º Libros.

El régimen documental y contable de esta federación se recogerá en soporte informático y es-
tará integrado por los siguientes libros:

a) Libro Registro de miembros federados, con indicación del nombre y apellidos, Documen-
to Nacional de Identidad, domicilio, fecha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de
validez de la licencia en vigor.

El Libro de Registro de miembros federados deberá estar separado por estamentos y, en
su caso, por secciones dentro de los estamentos.

b) Libro de Registro de Entidades Deportivas, clasificado por secciones, en el que deberán
constar las denominaciones de las mismas, su domicilio social y nombre y apellidos de los
presidentes y demás miembros de la Junta Directiva. Se consignarán, asimismo, las fe-
chas de toma de posesión y cese de los citados cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las reuniones que celebren la Asamblea General, la
Junta Directiva y demás órganos colegiados reflejados en el presente estatuto, así como
los asuntos tratados, acuerdos y votos particulares si los hubiere. Las actas serán suscri-
tas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario General.

d) Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los derechos y obli-
gaciones, ingresos y gastos de la federación, debiendo precisarse la procedencia de aqué-
llos y la inversión de éstos.

ARTÍCULO 29.º Información y examen de los libros.

Los federados tienen derecho al examen de los libros señalados en el artículo anterior, previa
petición por escrito ante el Presidente quien, en el plazo de tres días desde su recepción, em-
plazará al solicitante para mencionado examen en un plazo no superior a diez días. En el escri-
to de petición se harán constar los documentos concretos que se desean examinar, no pudien-
do volver a cursar petición sobre los mismos en el plazo de un año desde la primera solicitud.

TÍTULO IV:

RÉGIMEN ECONÓMICO

ARTÍCULO 30.º Régimen económico.

1. Esta federación se somete al régimen económico de presupuesto y patrimonio propios,
disponiendo de las siguientes facultades:
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a) Promover y organizar actividades y competiciones deportivas dirigidas al público apli-
cando, en su caso, los beneficios económicos al desarrollo de su objeto social.

b) Comercializar su imagen corporativa y ejercer actividades industriales o de servicios,
destinando los posibles beneficios al objeto social, sin que, en ningún caso, puedan re-
partir directa o indirectamente los beneficios entre los miembros de la federación.

c) Gravar o enajenar sus bienes muebles o inmuebles, excepto los supuestos contempla-
dos en el apartado siguiente, punto c), tomar dinero a préstamo y emitir títulos de deu-
da o de parte alícuota patrimonial, si con ello no se compromete de modo irreversible
el patrimonio de la federación y se autoriza por mayoría de dos tercios en Asamblea
General Extraordinaria.

2. Se necesitará autorización del Director General de Deportes para:

a) Comprometer gastos plurianuales no corrientes y/o de carácter extraordinario.

b) Aprobar presupuestos deficitarios.

c) Enajenar o ceder muebles o inmuebles financiados en todo o en parte con fondos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma.

ARTÍCULO 31.º Patrimonio.

El patrimonio fundacional de la Federación Extremeña de Baile Deportivo (F.EX.B.D) no está
constituido por ningún bien.

ARTÍCULO 32.º Recursos económicos.

Son recursos económicos de esta federación, los siguientes:

a) Las subvenciones ordinarias o extraordinarias de la Junta de Extremadura y de la Fede-
ración Española de Baile Deportivo (F.E.B.D.).

b) Las subvenciones o donativos de otras instituciones públicas o privadas, las herencias, le-
gados y premios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que organice, así
como los derivados de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.

e) Los préstamos o créditos que obtenga.

f) Las cuotas de los afiliados.

g) Los derechos de inscripción, sanciones, etc. que provengan exclusivamente de las com-
peticiones que organice esta federación.

h) Los depósitos constituidos para la tramitación de recursos y reclamaciones, cuando no pro-
ceda su devolución.
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i) Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición legal o en virtud de con-
venio.

ARTÍCULO 33.º Presupuesto.

1. La federación elaborará un presupuesto de ingresos y gastos para cada ejercicio econó-
mico, el cual comprenderá desde el día 1.º del mes de enero hasta el día último del mes
de diciembre.

2. Corresponde a la Junta Directiva tramitar y formular el proyecto de presupuesto y su pos-
terior elevación a la Asamblea General para su aprobación, con sujeción a los principios
de claridad y transparencia, destinando necesariamente todos los ingresos al cumplimiento
de los objetivos deportivos, sin poder realizar repartos de superávits a los afiliados, ya
que éstos constituirán un ingreso para el ejercicio siguiente.

3. Anualmente, la federación deberá someterse a verificación contable y, en su caso, a au-
ditorías financieras y de gestión. 

TÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 34.º Potestad disciplinaria.

1. En materia de disciplina deportiva, esta federación tiene potestad sobre todas las perso-
nas que forman parte de su estructura orgánica, sobre las Entidades Deportivas que la in-
tegran, los deportistas, técnicos y jueces-árbitros afiliados y, en general, sobre todas aque-
llas personas que, en su condición de federados, practican la modalidad deportiva
correspondiente. 

2. Esta federación en el marco de sus competencias, ejercerá la potestad disciplinaria de-
portiva en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de competiciones y actividades oficiales de ámbito autonómico.

b) Cuando participen en la competición o actividad exclusivamente deportistas cuyas li-
cencias federativas hayan sido expedidas por esta federación.

c) Cuando, a pesar de ser la prueba o competición de ámbito exclusivamente autonómi-
co, participen deportistas con licencias expedidas por cualquier federación, limitándo-
se los efectos de la sanción a este ámbito.

ARTÍCULO 35.º Régimen disciplinario.

Reglamentariamente se determinará el régimen disciplinario de la federación que, en todo ca-
so, se ajustará a lo dispuesto al efecto en el Título V de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del De-
porte de Extremadura, en el Decreto 24/2004, de 9 de marzo y en sus disposiciones de de-
sarrollo.
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ÓRGANOS DE JUSTICIA DEPORTIVA

ARTÍCULO 36.º Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva.

1. El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva es el órgano jurisdiccional de prime-
ra instancia de la federación y, como consecuencia, disfrutará de plena autonomía con re-
lación al resto de los órganos federativos.

2. El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva será una persona licenciada en Dere-
cho, cuya imparcialidad esté garantizada, designada por la Asamblea General a propues-
ta del Presidente de la federación.

3. Son competencias del Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva:

a) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas por los asociados en tiem-
po y forma, sobre competiciones celebradas a nivel general en Extremadura y que ex-
presamente sigan las bases de competición de la federación.

b) Resolver en primera instancia las incidencias producidas en las competiciones a que
hace referencia el artículo anterior, promoviendo las sanciones procedentes.

c) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el ámbito de la federa-
ción y que sean puestos en su conocimiento por la Junta Directiva.

d) Emitir los informes que le sean solicitados.

ARTÍCULO 37.º Juez Único de Apelación.

1. Al Juez Único de Apelación le corresponde conocer de los recursos que se interpongan con-
tra los acuerdos del Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva, así como de los
acuerdos adoptados por las entidades deportivas adscritas a la federación, en el ejercicio
de sus funciones disciplinarias.

2. El Juez Único de Apelación será una persona licenciada en Derecho, cuya imparcialidad es-
té garantizada, designada por la Asamblea General a propuesta del Presidente de la fe-
deración.

3. Los acuerdos adoptados por el Juez Único de Apelación agotan la vía federativa, pudien-
do ser objeto de recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en caso de tra-
tarse de sanciones por falta grave o muy grave.

TÍTULO III

RÉGIMEN ELECTORAL

ARTÍCULO 38.º Reglamento Electoral.

El régimen electoral de la federación se regirá por el oportuno Reglamento Electoral que, en
todo caso, se ajustará a lo dispuesto al efecto en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre.

ARTÍCULO 39.º Junta Electoral.

1. La Junta Electoral velará en última instancia federativa por la legalidad de los procesos
electorales de la federación.
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2. Las competencias y régimen de funcionamiento de la Junta Electoral serán las determi-
nadas en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, y en el correspondiente Reglamento
Electoral.

TÍTULO IV

DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA

ARTÍCULO 40.º Causas.

La Federación Extremeña de Baile Deportivo se extinguirá o disolverá por las siguientes causas:

a) Por revocación de su reconocimiento.

b) Por acuerdo adoptado por mayoría absoluta de la Asamblea General convocada a tal efec-
to en sesión extraordinaria.

c) Por integración en otra federación deportiva extremeña.

d) Por resolución judicial.

e) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

ARTÍCULO 41.º Efectos.

1. En caso de disolución de esta federación el patrimonio neto resultante, una vez efectua-
da la liquidación correspondiente se aplicará a la realización de actividades análogas, de-
biendo acordar la Dirección General de Deportes, el destino concreto de los bienes resul-
tantes. Si dicho destino fuese el patrimonio de la Comunidad Autónoma, se notificará a la
Consejería que ostente las competencias correspondientes.

2. Cuando la federación se extinga deberá remitir un escrito al Registro General de Entida-
des Deportivas de Extremadura solicitando la cancelación de su inscripción, adjuntando la
documentación justificativa de la extinción.

TÍTULO V:

REFORMA Y DESARROLLO DEL ESTATUTO

ARTÍCULO 42.º Reforma del estatuto.

1. Para llevar a cabo la reforma del presente estatuto se requiere:

a) Convocatoria al efecto de Asamblea General Extraordinaria, expresando todos los ex-
tremos que pretendan ser objeto de modificación.

b) Que el acuerdo se adopte por mayoría de dos tercios de sus miembros.

2. En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esencial en el objeto o fines de
la federación.

3. En todo caso, deberá solicitarse posteriormente la inscripción de la modificación aproba-
da en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.
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ARTÍCULO 43.º Desarrollo del estatuto.

El presente estatuto podrá ser desarrollado por reglamentos, cuyos preceptos estarán en con-
cordancia con el mismo y con la legislación deportiva vigente. Dichos reglamentos se pre-
sentarán, para su ratificación, ante la Dirección General de Deportes.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente estatuto, que ha sido aprobado por los abajo firmantes en su calidad de funda-
dores en Asamblea General Extraordinaria del pasado día ( ) de ( ) de 2014, entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, una vez inscrito en
el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

En Mérida a ( ) de ( ) de 2014.

Fdo.: ( ) Fdo.: ( )
D.N.I.: ( ) D.N.I.: ( )

Fdo.: ( ) Fdo.: ( )
D.N.I.: ( ) D.N.I.: ( )

Fdo.: ( )
D.N.I.: ( )
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Villanueva de la Sierra, para el desarrollo de programas de "Centros
abiertos" de la Comunidad Autónoma. (2014061994)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villanueva de
la Sierra, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SIERRA, PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Francisco Javier Simón Muñoz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vi-
llanueva de la Sierra, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra para el desarrollo de programas de apertura
de centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra, para la realización de ac-
tividades a que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CRA El Olivar, en horas
no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra asume las siguientes obligaciones a tenor de este
Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra
la realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

A CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SIERRA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Francisco Javier Simón Muñoz

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Villanueva del Fresno, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos"
de la Comunidad Autónoma. (2014061995)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villanueva del
Fresno, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO, PARA EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Ramón Díaz Farias, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva del
Fresno, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno para el desarrollo de programas de apertura de
centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, para la realización de ac-
tividades a que se refiere la cláusula anterior, los centros educativos CEIP Francisco Ro-
driguez Perera e IESO San Ginés, en horas no ocupadas por actividades escolares o ex-
traescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Villanueva del Fresno asume las siguientes obligaciones a tenor de este
Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se
deriven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractual-
mente ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Au-
tonómica.
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Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.

También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Villanueva del Fres-
no la realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración re-
gional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección de los centros educa-
tivos, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar de los centros educativos.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.
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Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Ramón Díaz Farias

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villar
del Rey, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061996)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villar del Rey,
para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL REY, PARA EL DESARROLLO

DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Moisés García Vadillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villar del
Rey, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Villar del Rey para el desarrollo de programas de apertura de cen-
tros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Villar del Rey, para la realización de actividades
a que se refiere la cláusula anterior, el centro educativos CEIP María Auxiliadora, en ho-
ras no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Villar del Rey asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Villar del Rey la re-
alización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL REY

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Moisés García Vadillo 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Zarza
de Montánchez, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061997)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Zarza de Mon-
tánchez, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE MONTÁNCHEZ, PARA EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Ramón Palomino Solís, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zarza de
Montánchez, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Zarza de Montánchez para el desarrollo de programas de apertura de
centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Zarza de Montánchez, para la realización de ac-
tividades a que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CRA Orden de Santia-
go, en horas no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Zarza de Montánchez asume las siguientes obligaciones a tenor de este
Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Zarza de Montán-
chez la realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración re-
gional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE MONTÁNCHEZ

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Ramón Palomino Solís 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Montijo, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014062005)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Montijo, para
el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTIJO, PARA EL DESARROLLO

DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Alfonso Pantoja Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montijo,
de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Montijo para el desarrollo de programas de apertura de centros pú-
blicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Montijo, para la realización de actividades a que
se refiere la cláusula anterior, los centros educativos IES Extremadura e IES Vegas Bajas,
en horas no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Montijo asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Montijo la realiza-
ción de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección de los centros educa-
tivos, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar de los centros educativos.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Alfonso Pantoja Gómez 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Montánchez, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014062006)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Montánchez,
para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ, PARA EL DESARROLLO

DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, la Sra. D.ª M.ª Josefa Franco Sánchez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Montánchez, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Montánchez para el desarrollo de programas de apertura de centros
públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Montánchez, para la realización de actividades a
que se refiere la cláusula anterior, los centros educativos IES Montánchez y CRA Orden de
Santiago, en horas no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Montánchez asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Montánchez la re-
alización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección de los centros educa-
tivos, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar de los centros educativos.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA LA ALCALDESA/PRESIDENTA DEL
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. M.ª Josefa Franco Sánchez 

• • •



NÚMERO 199
Jueves, 16 de octubre de 2014 31105

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Monterrubio de la Serena, para el desarrollo del programa de Educación
Infantil (0-3 años) en la Escuela Infantil de dicha localidad. (2014062001)

Habiéndose firmado el día 23 de junio de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Monterrubio
de la Serena, para el desarrollo del programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela
Infantil de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 24 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA SERENA 

PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) 
EN LA ESCUELA INFANTIL DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida a 23 de junio de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente
21/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario núm. 2, de 9 de julio), en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Antonio Blázquez Rodríguez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Monterrubio de la Serena, con CIF P0608700-A, en virtud de lo establecido en los artículos
21.b) y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organiza-
ción y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés re-
gional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO: La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el na-
cimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende has-
ta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conseje-
ría que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

TERCERO: La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Ad-
ministración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46,
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común como principio general de actuación de las Administraciones Públicas.
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CUARTO: La Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

QUINTO: Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cul-
tura, como el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena coinciden en el interés por la pres-
tación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

SEXTO: Que siendo la Consejería de Educación y Cultura titular de una escuela infantil en la
localidad de Monterrubio de la Serena, y en base al principio de descentralización que funda-
menta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en
la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

SÉPTIMO: La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 32 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4
c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea
una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéri-
camente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Co-
munidad Autónoma.

OCTAVO: Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Monterrubio de la Serena, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de
Gobierno en aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio, que se regirá
con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en
la Escuela Infantil de Monterrubio de la Serena, mediante la financiación de los gastos de fun-
cionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social)
y gastos corrientes en bienes y servicios (luz, teléfono, material de oficina, material diverso
y reparaciones varias).

SEGUNDA. ÁMBITO.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Monterrubio
de la Serena del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/
Rodeo, s/n., así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el ci-
tado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en
cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la es-
cuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigen-
cia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.
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TERCERA. FINANCIACIÓN.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y
Cultura aportará la cantidad de 64.135,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 13
02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13002 000300) del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma para el año 2014.

CUARTA. FORMA Y JUSTIFICACIÓN DE PAGO.

La Consejería de Educación y Cultura procederá a transferir al Ayuntamiento de Monterrubio
de la Serena el 50 % de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y
previa certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50 % de la can-
tidad comprometida se abonará en dos pagos, el primer 25 % se efectuará previa justifica-
ción de una cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 1 de septiembre de 2014. Asi-
mismo, el segundo 25 % se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al
50 % de la cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 1 de octubre de 2014. La
justificación del restante 50 % del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes
del 28 de febrero de 2015.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gas-
tos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mis-
mos, expedida por el Secretario de la entidad y con el V.º B.º del representante legal de la
misma. Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la
entidad, pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y
Cultura o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público.

No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregarse justificante bancario de
la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Cultura, para el desarrollo del Programa de Educación
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Cultura una declara-
ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pa-
gos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.
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QUINTA. CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA IN-
FANTIL.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estable-
cidos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de
tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena tendrá en cuen-
ta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

SEXTA. RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A LAS FAMILIAS DE LOS USUARIOS.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Orden de 7 de febrero de
2014 por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2013, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2014, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo, de exenciones y reducciones,
modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan las ayudas
económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la vi-
da familiar y laboral).

SÉPTIMA. OBLIGACIONES.

1. El Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena se compromete a cumplir lo dispuesto en el
Decreto 39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del
alumnado de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil depen-
dientes de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con lo
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspec-
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tos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de
los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de en-
señanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la en-
señanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las di-
rectrices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Conse-
jería de Educación y Cultura, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que
pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Cultura en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de
Educación y Cultura en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se
regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación
de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, de acuerdo con el régimen es-
tablecido en el apartado 1 de la disposición transitoria única del Decreto 86/2012 de
18 de mayo.

d) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

e) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.

f) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultu-
ra cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio.

OCTAVA. CONTROL Y SEGUIMIENTO.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación
y Cultura podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del ob-
jeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine procedente la escuela
infantil.

NOVENA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena se compromete a que en todas las actuaciones
que se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad
del mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
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rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier
ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, debe-
rán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con
las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.

DÉCIMA. EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena pon-
drá a disposición de la Consejería de Educación y Cultura tanto las instalaciones como los
bienes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con poste-
rioridad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conserva-
ción. Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubie-
re, y asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la
llegada a término del presente convenio.

3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en parti-
cular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo
ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la
gestión directa del centro.

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde a
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

DECIMOTERCERA. DURACIÓN.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman
por triplicado en el lugar y fecha ut supra indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO 

DE LA SERENA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Antonio Blázquez Rodríguez
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ANEXO 

 
 
PRESUPUESTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA 
SERENA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL DE DICHA 
LOCALIDAD. 
 
 

GASTOS DE PERSONAL 
Nóminas 38.442,66 euros 
Seguridad Social 15.637,52 euros 
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

Luz 3.500,00 euros 
Teléfono 200,00 euros 
Material oficina 2.000,00 euros 
Material diverso 1.100,00 euros 
Reparaciones varias 1.355,48 euros 

GASTOS TOTALES 64.135,66 euros 

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Navalvillar de Pela, para el desarrollo del programa de Educación Infantil (0-
3 años) en la Escuela Infantil "Acuarela" de dicha localidad. (2014062002)

Habiéndose firmado el día 20 de junio de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalvillar de
Pela, para el desarrollo del programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela Infantil
“Acuarela” de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 24 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA
DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA 

ESCUELA INFANTIL “ACUARELA”, DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 20 de junio de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente
21/2011, de 8 de julio (DOE Extraordinario núm. 2, de 9 de julio), en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Manuel Sánchez Custodio, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Na-
valvillar de Pela, con CIF P-0609100-C, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organiza-
ción y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés re-
gional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO: La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el na-
cimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende has-
ta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conseje-
ría que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

TERCERO: La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Ad-
ministración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46,
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, como principio general de actuación de las Administraciones Públicas.
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CUARTO: La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos
e instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones loca-
les y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

QUINTO: Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cul-
tura, como el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela coinciden en el interés por la prestación de
servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

SEXTO: Que siendo la Consejería de Educación y Cultura titular de una escuela infantil “Acua-
rela” en la localidad de Navalvillar de Pela, y en base al principio de descentralización que fun-
damenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía
en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

SÉPTIMO: La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 32 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4
c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor sea
una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéri-
camente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Co-
munidad Autónoma.

OCTAVO: Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Navalvillar de Pela, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobier-
no en aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

En consecuencia, han acordado suscribir el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en
la Escuela Infantil “Acuarela” de Navalvillar de Pela, mediante la financiación de los gastos de
funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal y gastos corrientes en bie-
nes y servicios (agua, luz, gas, teléfono, material de oficina, material diverso, reparaciones
varias, gasóleo y alimentación). 

SEGUNDA. ÁMBITO.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Navalvillar de
Pela del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Infanta
Cristina, s/n., así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el ci-
tado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en
cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la es-
cuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigen-
cia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.
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TERCERA. FINANCIACIÓN.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y
Cultura aportará la cantidad de 71.284,90 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 13
02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13 002 0003 00) del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2014.

CUARTA. FORMA Y JUSTIFICACIÓN DE PAGO.

La Consejería de Educación y Cultura procederá a transferir al Ayuntamiento de Navalvillar de
Pela, el 50 % de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa
certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50 % de la cantidad
comprometida se abonará en dos pagos, el primer 25 % se efectuará previa justificación de
una cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 1 de septiembre de 2014. Asimismo,
el segundo 25 % se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50 % de
la cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 1 de octubre de 2014. La justifica-
ción del restante 50 % del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes del 28 de
febrero de 2015.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gas-
tos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mis-
mos, expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la mis-
ma. Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la
entidad, pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y
Cultura o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público.

No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregarse justificante bancario de
la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Cultura, para el desarrollo del Programa de Educación
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Cultura una declara-
ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pa-
gos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.
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QUINTA. CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA IN-
FANTIL.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estable-
cidos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de
tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

SEXTA. RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A LAS FAMILIAS DE LOS USUARIOS.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Orden de 7 de febrero de
2014, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2013, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2014, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y reducciones,
modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan las ayudas
económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la vi-
da familiar y laboral).

SÉPTIMA. OBLIGACIONES.

1. El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a cumplir lo dispuesto en el De-
creto 39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del
alumnado de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil depen-
dientes de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con lo
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspec-
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tos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de
los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de en-
señanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la en-
señanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las di-
rectrices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Conse-
jería de Educación y Cultura, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que
pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Cultura en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de
Educación y Cultura en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se
regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación
de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, de acuerdo con el régimen es-
tablecido en el apartado 1 de la disposición transitoria única del Decreto 86/2012 de
18 de mayo.

d) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

e) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.

f) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultu-
ra cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio. 

OCTAVA. CONTROL Y SEGUIMIENTO.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación
y Cultura, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del ob-
jeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine procedente la escue-
la infantil.

NOVENA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a que en todas las actuaciones que se
lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mis-
mo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro co-
rresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
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rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier
ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, debe-
rán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con
las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.

DÉCIMA. EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela pondrá a
disposición de la Consejería de Educación y Cultura tanto las instalaciones como los bie-
nes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posteriori-
dad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación.
Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y
asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llega-
da a término del presente convenio.

3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en parti-
cular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo
ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la
gestión directa del centro.

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, co-
rresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

DECIMOTERCERA. DURACIÓN.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman
en el lugar y fecha ut supra indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Manuel Sánchez Custodio 
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ANEXO 

 
PRESUPUESTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
(0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “ACUARELA”, DE DICHA 
LOCALIDAD. 
 
 
 
GASTOS DE PERSONAL 62.263,89 euros 
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 9.021,01 euros 
Agua 242,33 euros 
Luz 776,79 euros 
Gas 159,01 euros 
Teléfono 143,87 euros 
Material de oficina 234,73 euros 
Material diverso 295,31 euros 
Reparaciones varias 212,02 euros 
Gasóleo 1.657,55 euros 
Alimentación 5.299,40 euros 
TOTAL 71.284,90 euros 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Plasencia, para el desarrollo del programa de Educación Infantil (0-3 años)
en la Escuela Infantil "La Data" de dicha localidad. (2014062003)

Habiéndose firmado el día 1 de julio de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia, para
el desarrollo del programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela Infantil “La Data”
de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 24 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL 
“LA DATA”, DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 1 de julio de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente
21/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario núm.2, de 9 de julio), en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Fernando Pizarro García-Polo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Plasencia, con CIF P-1015100-I, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organiza-
ción y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés re-
gional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO: La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el na-
cimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende has-
ta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación
de Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Con-
sejería que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

TERCERO: La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Ad-
ministración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46,
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común como principio general de actuación de las Administraciones Públicas.
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CUARTO: La Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

QUINTO: Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cul-
tura, como el Ayuntamiento de Plasencia coinciden en el interés por la prestación de servicios
públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo

SEXTO: Que siendo la Consejería de Educación y Cultura titular de una escuela infantil en la
localidad de Plasencia, y en base al principio de descentralización que fundamenta la actua-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión acon-
sejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

SÉPTIMO: La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 32 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4
c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea
una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéri-
camente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Co-
munidad Autónoma.

OCTAVO: Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Plasencia, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno en apli-
cación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

En consecuencia, han acordado suscribir el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en
la Escuela Infantil “La Data” de Plasencia, mediante la financiación de los gastos de funcio-
namiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social) y
gastos corrientes en bienes y servicios (reparaciones, mantenimiento, conservación de edifi-
cios, material de oficina, combustible y carburantes y productos alimenticios). 

SEGUNDA. ÁMBITO.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Plasencia del
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la c/ Fabián de Monroy,
n.º 2, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado cen-
tro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta
que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela in-
fantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de la
concesión del servicio, a su riesgo y ventura.
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TERCERA. FINANCIACIÓN.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y
Cultura aportará la cantidad de 165.652,32 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
13.02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13002 000300) del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para el año 2014.

CUARTA. FORMA Y JUSTIFICACIÓN DE PAGO.

La Consejería de Educación y Cultura procederá a transferir al Ayuntamiento de Plasencia, el
50 % de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa certifi-
cación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50 % de la cantidad com-
prometida se abonará en dos pagos, el primer 25 % se efectuará previa justificación de una
cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 1 de septiembre de 2014. Asimismo, el
segundo 25 % se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50 % de la
cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 1 de octubre de 2014. La justificación
del restante 50 % del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes del 28 de fe-
brero de 2015.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gas-
tos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mis-
mos, expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la mis-
ma. Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la
entidad, pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y
Cultura o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público.

No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregarse justificante bancario de
la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Cultura, para el desarrollo del Programa de Educación
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Cultura una declara-
ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pa-
gos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.
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QUINTA. CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA IN-
FANTIL.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Plasencia tendrá en cuenta lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

SEXTA. RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A LAS FAMILIAS DE LOS USUARIOS.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Orden de 7 de febrero de
2014 por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2013, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2014, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo, de exenciones y reducciones,
modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan las ayudas
económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la vi-
da familiar y laboral).

SÉPTIMA. OBLIGACIONES.

1. El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto
39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alum-
nado de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes
de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con lo
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspec-
tos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de
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los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de en-
señanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la en-
señanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las di-
rectrices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Conse-
jería de Educación y Cultura, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que
pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Cultura en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de
Educación y Cultura en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se
regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación
de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, de acuerdo con el régimen es-
tablecido en el apartado 1 de la disposición transitoria única del Decreto 86/2012 de
18 de mayo.

d) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

e) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.

f) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultu-
ra cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio. 

OCTAVA. CONTROL Y SEGUIMIENTO.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno de Extremadura, a través de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del
objeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine procedente la es-
cuela infantil.

NOVENA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven a
cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mismo es de
la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde al
Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier
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ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, debe-
rán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con
las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.

DÉCIMA. EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Plasencia pondrá a disposición
de la Consejería de Educación y Cultura tanto las instalaciones como los bienes anejos a
la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad para el buen
funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimismo, el Ayun-
tamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas las
obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del pre-
sente convenio.

3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en parti-
cular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo
ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la
gestión directa del centro.

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, co-
rresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. 

DECIMOTERCERA. DURACIÓN.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman
por triplicado en el lugar y fecha indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Fernando Pizarro García-Polo
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ANEXO 
 

 
PRESUPUESTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 
AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “LA DATA”, DE DICHA 
LOCALIDAD. 
 

PLASENCIA 
 

GASTOS DE PERSONAL  
Laboral Temporal 101.387,35 euros 
Seguridad Social 34.063,44 euros 
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  
Reparación, Mantenimiento y Conservación 9.879,00 euros 
Material de Oficina 564,50 euros 
Combustible y carburantes 8.467,73 euros 
Productos alimenticios 11.290,30 euros 
TOTAL 165.652,32 

euros 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 6-A de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de San Pedro de Mérida, que consiste en la
reclasificación como "suelo urbano", de terrenos situados en la prolongación
de la calle Hernán Cortés. (2014062121)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 14 de
febrero de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como el informe técnico emitido por el personal adscri-
to a la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto
más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en la
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E :

Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal epigrafiadas.

Asimismo se hace constar que con fecha 30/09/2014 y n.º de inscripción BA/071/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, puede interponerse recur-
so de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Co-
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mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. To-
do ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por Reso-
lución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 14 febrero de 2002,
se crea la Unidad de Actuación n.º 4, quedando redactada la ficha de la unidad en las Nor-
mas subsidiarias como sigue:

Unidades de Ejecución n.º 4:

Situación: Área comprendida partiendo de la c/ Hernán Cortes, hasta el camino vecinal si-
tuado al sur de esta prolongación y con salida a la c/ Conquistadores.

Superficie aproximada: 5.154 m2.

Promoción: Privada.

Usos compatibles: Residencial, Equipamiento Dotacional, Industria y Talleres compatibles.

Capacidad máxima: 25 viviendas.

Objetivos: Ordenar la superficie existente comprendida en el área descrita al considerarse el
sector mas idóneo para una futura expansión del núcleo urbano.

Criterios de Ordenación: A escala 1:1000 quedan fijados los criterios de ordenación en el viario
y las alineaciones. Las rasantes se fijarán en el preceptivo proyecto de urbanización sirviendo
de referencia las rasantes de las calles existentes. Las cesiones no serán vinculantes en cuanto
a situación y si en cuanto a superficies. Las ordenanzas aplicables serán las generales para Sue-
lo Urbano con una parcela mínima de 125 m2 y fachada mínima de 6,0 metros lineales.

Superficies de cesión: Calles, dotaciones y zonas verdes: 

Red viaria .......................... 1.525 m2

Zonas Verdes ........................ 515 m2

Superficie total cedida ........ 2.040 m2

Superficie edificable: 3.114 m2.

Gestión: Sistema de Actuación: Compensación o cooperación si después de 4 años no se ha
iniciado el expediente.

Instrumento de actuación: Proyecto de reparcelación y proyecto de urbanización.A través del
proyecto de Reparcelación, los propietarios liberarán el suelo calificado como libre o verde, así
como viales. La cesión de ambos al Ayuntamiento es obligatoria y con carácter gratuito me-
diante escritura pública.

La urbanización y los servicios deberán realizarse en forma previa a la edificación de la zona,
aunque según marca la Ley, podrán realizarse en forma simultánea previo compromiso por
parte de la propiedad firmado con anterioridad a la concesión de la licencia de obras.

El Ayuntamiento, previa solicitud de los propietarios, podrá subdividir la unidad de actuación pa-
ra facilitar el proceso de gestión, siempre manteniendo el criterio de reparto equitativo de cargas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2002, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 6-B de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de San Pedro de Mérida, que consiste en la
reclasificación como "suelo urbano", de terrenos situados al norte del
cementerio. (2014062122)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 6 de ju-
nio de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito
a la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto
más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en la
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del texto refundido de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E LV E :

1. Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal epigrafiadas.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

Asimismo se hace constar que con fecha 30/09/2014 y n.º de inscripción BA/072/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrir en alza-
da en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la ante-
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rior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por Reso-
lución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 6 junio de 2002, se
crea la Unidad de Actuación n.º 5, quedando redactada la ficha de la unidad en las Normas
subsidiarias como sigue:

Unidades de Ejecución n.º 5:

Situación: Área comprendida partiendo de la calle de acceso al Cementerio, hasta conectar
con la prolongación de la c/ Santa María.

Superficie aproximada: 12.937 m2.

Promoción: Privada.

Usos compatibles: Residencial, Equipamiento Dotacional, Industria y Talleres compatibles.

Capacidad máxima: 60 viviendas.

Objetivos: Ordenar la superficie existente comprendida en el área descrita al considerarse el
sector más idóneo para una futura expansión del núcleo urbano.

Criterios de Ordenación: A escala 1:1000 quedan fijados los criterios de ordenación en el via-
rio y las alineaciones. Las rasantes se fijarán en el preceptivo proyecto de urbanización sir-
viendo de referencia las rasantes de las calles existentes. Las cesiones no serán vinculantes
en cuanto a situación y si en cuanto a superficie. Las ordenanzas aplicables serán las gene-
rales para Suelo Urbano con una parcela mínima de 125 m2 por vivienda y fachada mínima
de 6,0 metros lineales.

Superficies de cesión: Calles, zonas verdes y espacios libres: 

Red viaria............................ 4.083 m2

Dotaciones ..............................765 m2

Zonas Verdes ...................... 1.294 m2

Superficie total cedida .......... 6.142 m2

Superficie edificable: 6.795 m2.

Gestión: Sistema de Actuación: Compensación o Cooperación si después de 4 años no se ha
iniciado el expediente. Instrumento de actuación: Proyecto de reparcelación y proyecto de ur-
banización.

A través del proyecto de Reparcelación, los propietarios liberarán el suelo calificado como do-
tación o verde, así como los viales. La cesión de ambos al Ayuntamiento es obligatoria y con
carácter gratuito mediante escritura pública.

La urbanización y los servicios deberán realizarse en forma previa a la edificación de la zona,
aunque según marca la ley, podrán realizarse en forma simultánea previo compromiso por
parte de la propiedad firmado con anterioridad a la concesión de la licencia de obras.

El Ayuntamiento, previa solicitud de los propietarios, podrá subdividir la unidad de actuación para
facilitar el proceso de gestión, siempre manteniendo el criterio de reparto equitativo de cargas.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2014, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 408/2013,
dictada por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Badajoz. (2014062129)

En el procedimiento n.º 948/2012, promovido por la representación procesal de la empresa
Pablo Blanco Bueno, contra la Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo,
Empresa e innovación, desestimatoria del recurso de alzada formulado contra la Resolución
sancionadora en materia de seguridad y salud laboral, dictada por la Dirección General de Tra-
bajo en fecha de 17 de julio de 2011, ha recaído sentencia firme dictada por el Juzgado de lo
Social n.º 2 de Badajoz, con fecha 30 de octubre de 2013.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E LV O :

Ejecutar y llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia núm. 408/2013, dictada el 30
de octubre, del Juzgado de lo Social n.º 2 de Badajoz, que es del siguiente tenor literal: 

“Que estimando la demanda interpuesta por D. Pablo Blanco Bueno contra la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura, sin que proceda la imposición de
la sanción en vía administrativa, al haber sido sancionado el demandante en el orden juris-
diccional penal por los mismos hechos”. 

Mérida, a 17 de septiembre de 2014.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2014, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se dispone la ejecución de sentencia n.º 442/2013,
dictada por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Badajoz. (2014062127)

En el procedimiento número 1025/12, promovido por la representación procesal de la em-
presa Extremeña de Camiones, SA, contra la Resolución del Secretario General de la Conse-
jería de Empleo, Empresa e Innovación, desestimatoria del recurso de alzada formulado con-
tra la resolución sancionadora en materia de seguridad y salud laboral dictada por la Dirección
General de Trabajo en fecha 28 de mayo de 2010, ha recaído sentencia firme dictada por el
Juzgado de lo Social n.º 2 de Badajoz, con fecha 25 de noviembre de 2013.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E LV O :

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia número 442/13, de 25 de noviembre,
del Juzgado de lo Social n.º 2 de Badajoz, que es del siguiente tenor literal:

“Estimo la alegación de caducidad del procedimiento sancionador alegada por la empresa Ex-
tremeña de Camiones, SA, lo que determina la anulación de la resolución impugnada, sin per-
juicio de que se pueda iniciar un expediente nuevo con identidad de sujeto, hechos y funda-
mentos, cuando la infracción denunciada no haya prescrito, y mediante la práctica de nueva
acta de infracción.”

Mérida, a 17 de septiembre de 2014.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2014, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de sentencia n.º 424/2013, dictada por el
Juzgado de lo Social n.º 3 de Badajoz. (2014062128)

En el procedimiento número 756/2012, promovido por la empresa Renfe Operadora, siendo
demandada la Junta de Extremadura, que versa sobre Resolución dictada por el Secretario
General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, por la que se sancionaba al re-
currente con la multa de 6.251 euros, por infracción en materia de normas laborales, ha re-
caído sentencia firme, dictada el 3 de septiembre de 2013 por el Juzgado de lo Social n.º 3
de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E LV O :

Ejecutar y llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia n.º 424/2013, de 3 de sep-
tiembre, del Juzgado de lo Social n.º 3 de Badajoz, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando, sustancialmente, la demanda interpuesta por Renfe Operadora contra la Con-
sejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura debo revocar y revoco
la sanción impuesta a la empresa demandante en fecha de 20 de mayo de 2011.”

Mérida, a 1 de octubre de 2014.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia firme n.º 90/2014, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, en el
procedimiento abreviado n.º 245/2013. (2014062123)

Vista la Sentencia firme n.º 90/2014, de 23 de julio, recaída en el procedimiento abreviado n.º
245/2013, tramitado ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres y promovi-
do por D. José Iglesias Roncero, frente a la Resolución de 7 de octubre de 2013, de la Secreta-
ría General, por la que se desestimó el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la
Resolución de 30 de mayo de 2013, de la Secretaría General, que disponía la ejecución de la
Sentencia n.º 58/2013, de fecha 21 de marzo de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, que desestimó el recurso de apelación
interpuesto por D. Felipe Mendoza Velas y el Servicio Extremeño de Salud y confirmó la sen-
tencia n.º 164/2012, de 10 de julio, del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres,
recaída en el procedimiento abreviado n.º 65/2012, promovido igualmente por D. José Iglesias
Roncero, contra la Resolución de 20 de julio de 2011, de la Secretaría General, por la que se
produce el nombramiento como personal estatutario interino en la categoría de Albañil de D. Fe-
lipe Mendoza Velas, en el Complejo Hospitalario San Pedro de Alcántara de Cáceres, en las Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, tramitado
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por
el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta
Secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E LV E :

Primero. Ejecutar el fallo de la Sentencia firme n.º 90/2014, de 23 de julio, recaída en el pro-
cedimiento abreviado n.º 245/2013, tramitado ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º
2 de Cáceres, que contiene el siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo instado por el letrado Don Fernando Enrí-
quez Palomino en nombre y representación de don José Iglesias Roncero debo declarar y decla-
ro que la resolución de fecha 7 de octubre de 2013 dictada por el Secretario General del Servi-
cio Extremeño de Salud es contraria a derecho, por lo que se anula y deja sin efecto reconociendo
a favor del recurrente su derecho preferente a la contratación mediante nombramiento interino
como albañil en el Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres y con efecto desde el día 20 de
julio de 2011 con todos los efectos económicos y administrativos que procedan, y con expresa
condena a la Administración demandada de las costas causadas por el recurrente”.

Segundo. Realizar las actuaciones necesarias para la ejecución de la Sentencia n.º 90/2014,
dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, con todos los efectos le-
gales inherentes a dicho pronunciamiento.

Mérida, a 3 de octubre de 2014.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, 
CÉSAR SANTOS HIDALGO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2014 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 142 y 160 del polígono 6. Promotores: D.
Mark y D.ª Emma Windsor, en Hoyos. (2014083138)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 142 y 160 del polígono 6. Promoto-
res: D. Mark y D.ª Emma Windsor, en Hoyos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 1 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2014083426)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan, por
presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y
Acuicultura de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por el presente se pro-
cede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

ANUNCIOSV
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Contra esta notificación, podrán los interesados formular alegaciones a contar desde el día si-
guiente al de su publicación ante el Instructor del expediente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Instructor: Luis Moreno Chaparro. 

Mérida, a 18 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
del nuevo plan técnico de caza del coto matrícula EX-305-059-P,
"Alpotreque Melenas" del término municipal de Cáceres. (2014083423)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio indicado por D. Fernando Becerro de Ben-
goa, la notificación del requerimiento de nuevo Plan técnico de caza del coto matrícula EX-
305-059-P, del que es titular, tramitado en la Dirección General de Medio Ambiente, se pro-
cede a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de ene-
ro), que modifica la anterior.

De conformidad con el artículo 29.2 del Decreto 91/2012, de 25 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza, se le re-
quiere un nuevo plan técnico de caza por cambio sustancial en las condiciones jurídicas exis-
tentes cuando se aprobó el plan técnico. Concretamente, cambios en los criterios expresados
en la Orden de 29 de mayo de 2013, por la que se aprueban los modelos oficiales de planes
técnicos de caza, sobre cálculo del cupo de hembras de ciervos autorizables.

El plazo para presentar el nuevo plan técnico es de un mes a partir de la notificación del re-
querimiento.

Hasta que el nuevo plan presentado sea aprobado, podrá realizar los aprovechamientos con
el plan en vigor aprobado para el coto.

Transcurrido el plazo fijado en el párrafo anterior sin presentar el plan técnico o si se presen-
ta el plan y se deniega su aprobación no se podrá realizar aprovechamiento cinegético del co-
to (artículo 28 del Decreto 91/2012, de 25 de mayo, por el que se regula la gestión cinegé-
tica y el ejercicio de la caza).

El texto íntegro se encuentra archivado en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Recursos Cinegé-
ticos y Piscícolas, sito en Arroyo de Valhondo, núm. 2, 10080 Cáceres.

Mérida, a 18 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2014083427)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Me-
dio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3 Badajoz

Mérida, a 19 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O

 
 EXPEDIENTE: BP14/39 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: VICTOR MANUEL MORALES JIMENEZ DNI: 44.360.080 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MANUEL DE FALLA, 45 
 LOCALIDAD: 14500-PUENTE GENIL CORDOBA 
 HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 
 PESCAR CON TRES CAÑAS FUERA DEL LUGAR Y HORARIO PERMITIDOS SIN AUTORIZACIÓN 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 

 

 
 EXPEDIENTE: BP14/95 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: PETRE DANUT BANITA DNI: X8981104 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MIGUEL HERNANDEZ, 18 
 LOCALIDAD: 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 
 PESCAR EN UN COTO DE PESCA SIN EL CORRESPONDIENTE PERMISO. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/97 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: AURELIA UNGUREANU DNI: X6505665 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ HAYA, 11, 16 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 
 EXPEDIENTE: BP14/99 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: OLEKSIY HORBYN DNI: X4116299 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PARQUE EUGENIA DE MONTIJO, 64 - 6A 
 LOCALIDAD: 28025-MADRID MADRID 
 HECHOS: Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 
 PRACTICAR LA PESCA CON CEBO VIVO(TENCA) SIN PROCEDER LA MISMA DE UN CENTRO DE  
 ACUICULTURA LEGALMENTE ESTABLECIDO. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15 EN RELACIÓN CON ART. 7.3 DE O.G.V. 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 
 EXPEDIENTE: BP14/125 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: GHEORGHE ALII ALII DNI: X-9245227 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CORREDERA, 2 
 LOCALIDAD: 06477- PALOMAS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/135 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ANGEL ZANCUDO MASA DNI: 28.976.379 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ LOS ALMENDROS, 8 
 LOCALIDAD: 10529-MAJADAS CACERES 
 HECHOS: Pescar con caña en las inmediaciones del paso o escalas de peces, a una distancia inferior a 25 metros. 
 PEALIZAR EL ARTE DE LA PESCA EN ZONA DE SEGURIDAD ( A PIE DE PRESA) 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 7 
 SANCIÓN: 31 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 
 EXPEDIENTE: BP14/137 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: SANTOS MONTORO DIAZ DNI: 51.459.266 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SIERRA NEVADA, 8-1ºC 
 LOCALIDAD: 28770-COLMENAR VIEJO MADRID 
 HECHOS: Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 
 PESCAR SIMULTANEAMENTE CON MAS CAÑAS DE LAS PERMITIDAS EN LA LEY 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
 SANCIÓN: 31 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 
 EXPEDIENTE: BP14/207 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ISMAEL GUERRERO LAGUNA DNI: 80.097.500 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SAN ISIDRO, 4 
 LOCALIDAD: 06140-TALAVERA LA REAL BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/237 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ACHIM MAN DNI: X-9224231 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MIJAS, 16,BLQ16,4.º D 
 LOCALIDAD: 28018-MADRID MADRID 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 PESCAR EN HORAS EN QUE ESTA PROHIBIDO HACERLO SIN LA CORRESPONDIENTE  
 AUTORIZACION DEL ORGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

  

  

  
 EXPEDIENTE: BP14/239 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: DORU GHEORGHE DUMITRU DNI: X-9332518 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PEDRO YAGÜE, 4 BLQ 4, 1º,B 
 LOCALIDAD: 28019-MADRID MADRID 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 PESCAR EN HORAS EN QUE ESTA PROHIBIDO HACERLO SIN LA CORRESPONDIENTE  
 AUTORIZACION DEL ORGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP14/245 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: FRANCOIS JEAN MAURICE MICHON DNI: Y-3415983 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ RONDA DE PALACIO, 8 
 LOCALIDAD: 06740-ORELLANA LA VIEJA BADDAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/263 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: JUAN MANUEL ASTILLERO RUIZ DNI: 53.578.869 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ABETO, 18 
 LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 REALIZAR LA EXPLOTACIÓN MASIVA DEL CANGREJO AMERICANO (PROCAMBURUSCLARKII) SIN  
 POSEER AUTORIZACIÓN DE JAULA. PESCAR EN COTO DE PESCA SIN EL PRECEPTIVO PERMISO, 
 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 Y 57-1-2 
 SANCIÓN: 1244 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

  

 

 
 EXPEDIENTE: BP14/281 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: IOAN SILISTEANU DNI: Y1851466 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CHARCO, 35 
 LOCALIDAD: 41567-HERRERA SEVILLA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 
 
 EXPEDIENTE: BP14/283 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: NELU MARI DUDEA DNI: Y2409470 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PILAR, 34 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/285 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: AUREL DRAGAN DNI: X6157498 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: GLORIETA DEL CARMEN, N.º3 
 LOCALIDAD: 14650-BUJALANCE CORDOBA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

  

 

 
 EXPEDIENTE: BP14/291 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: DUDEA RADU DNI: Y1850392 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ANTONIO MACHADO, 57 
 LOCALIDAD: 41657-LOS CORRALES SEVILLA 
 HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  
 ello por los Agentes de la Autoridad. 
 PESCAR SIENDO POSEEDOR DE LICENCIA DE PESCA, PERO NO LA PRESENTA CUANDO ES  
 REQUERIDO POR LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
 SANCIÓN: 20 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 
 
 EXPEDIENTE: BP14/301 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: FRUNZA ALIN DNI: X9964894 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MORO, 8- 1.ºP 
 LOCALIDAD: 06360-FUENTE DEL MAESTRE BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/311 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: PASCUAL GARCIA QUINTANA DNI: 50.609.860 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MALAGA, 8 
 LOCALIDAD: 14960-RUTE CORDOBA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 CARECER DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP13/313 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MANUEL DÍAZ SANZ DNI: 033984747 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CASTELAR, 53 
 LOCALIDAD: 13500- PUERTOLLANO CIUDAD REAL 
 HECHOS: Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 
 PESCAR UTILIZANDO ARTES O MEDIOS PROHIBIDOS. PESCAR POR EL METODO DEL "ROBO"  
 ESTANDO PROHIBIDA ESTA MODALIDAD. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

  

 
 EXPEDIENTE: BP14/317 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ANTONIO RINCONES PERERA DNI: 09.181.364 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ HORNACHOS, 24 
 LOCALIDAD: 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP14/327 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: SILVIU STEFAN VACARU DNI: Y0652503 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ GUADALUPE, 10- BAJO 
 LOCALIDAD: 06720-VALDIVIA-VILLANUEVA DE LA  BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 
 EXPEDIENTE: BP14/329 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: FRANCISCO JAVIER BARAHONA HURTADO DNI: 45.559.557 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ VILLAFRANCA, 33 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de   juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los   medios de que pretenda valerse).    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP13/369 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: JOSÉ MANUEL LUENGO MANSILLA DNI: 034768555 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: TRAVESÍA ARIAS MONTANO, 3 
 LOCALIDAD: 06670-CASAS DE D. PEDRO BADAJOZ 
 HECHOS: No colocar, cuando sea preceptivo, rejillas u otros dispositivos o no conservar en buen estado las  
 instalaciones con fines de protección de la riqueza piscícola o quitar los precintos de las mismas. 
 PESCAR CANGREJO ROJO CON JAULAS TRAMPAS SIN TENER COLOCADOS LOS PRECINTOS  
 IDENTIFICATIVOS. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 13 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: BP13/591 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MANOLACHE PANTELIMON CONSTANTIN DNI: X-6651480 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ALBERTO PALACIO,BLQ39,3ºD 
 LOCALIDAD: 28021-MADRID MADRID 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA Y  EN HORAS EN QUE ESTÁ PROHIBIDA, SIN CONTAR CON LA  
 AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 33 
 SANCIÓN: 316 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 
 EXPEDIENTE: BP13/609 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ISPAS COSTIN DNI: X-9561107 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ LA PAZ,19 
 LOCALIDAD: 06640-TALARRUBIAS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE  LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 EXPEDIENTE: BP13/837 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ANCA ALIN DNI: X9505138 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CANTAREROS, 5 
 LOCALIDAD: 29210-CUEVAS DE SAN MARCOS MALAGA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR  CON UNA CAÑA SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel M.ª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad   a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del   Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,   Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la   presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente   resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar   licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de   las multas.  Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.    ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

• • •
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
concesión del tercer año de compromiso de las ayudas agroambientales a la
producción integrada en el cultivo del tabaco, campaña 2012. (2014083441)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante el Sr. Consejero de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y en los artículos
36.i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda inter-
poner cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes incoados en el Servicio de Incentivos Agroindustriales, al
amparo de los Decretos 136/2012, de 13 de julio y 155/2014, de 8 de
julio. (2014083442)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan a con-
tinuación notificación relativa a los expedientes relacionados a continuación, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Los expedientes relacionados presentaron solicitud de ayuda de incentivos agroindustriales
extremeños, pero no acompañan ninguno de los documentos relacionados en el artículo 10
de la convocatoria de la Orden de 24 de abril de 2013, por lo que se declara su archivo al no
poder continuar con su tramitación. 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a su notificación, o impugnada directamente a través de recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, (en la redacción efectuada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero) y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

1. MATADERO INDUSTRIAL DON BENITO FG-11-0057-1 NOTIFICACIÓN 

2. MAICERIAS ESPAÑOLAS, SA FG- 13-0061-1 NOTIFICACIÓN

3. AGRICOLAS ACEDO, SLU FG- 13-0082-1 NOTIFICACIÓN

4. INTERNATIONAL CHEMICAL FOOD, SL FG-14-0034-1 NOTIFICACIÓN

5. ENERGIAS EOLICAS 2006, SL FG-14-0095-1 NOTIFICACIÓN

6. PRIME DISTRIBUTION, SL FG-14-0194-1 NOTIFICACIÓN

7. MERCOGUADIANA, SL FG- 14-0136-1 NOTIFICACIÓN

8. CAFES TEGRA, SL FG-14-0140-1 NOTIFICACIÓN

9. ICEMJ INVESMENT LTD FG-14-0197-1 NOTIFICACIÓN

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º M/BA/2014/066, en materia de
montes. (2014083424)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D.
Juan Pedro Sánchez Zambrano, con NIF 34779384A, la persona mencionada podrá compare-
cer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos
Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de
Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de la obra de "Restauración de
las cubiertas de la Capilla Sagrario de la Catedral de Badajoz". Expte.:
OB146PA17133. (2014062147)

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, se hace pública la formalización del contrato de obras.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y Pro-
yectos de Patrimonio Histórico Artístico).

c) Número de expediente: OB146PA17133.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Restauración de las cubiertas de la Capilla Sagrario de la Ca-
tedral de Badajoz.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: N.º 135 de 15/07/2014.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado: 117.678,75 euros (IVA excluido).

IVA (21 %): 24.712,54 euros.

Importe total: 142.391,29 euros (IVA incluido).

Anualidades:

2014: .............................. 66.050,00 €.

2015: .............................. 76.341,29 €.

Financiación: Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29/09/2014.

b) Contratista: Arquepec, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 110.268,79 € (21 % IVA incluido).

Anualidades: 

2014: ....................33.927,50 euros.

2015: ....................76.341,29 euros.

6. FORMALIZACION DEL CONTRATO:

Fecha: 02/10/2014.

7. PERFIL DE CONTRATANTE (ART. 53 TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es.

Mérida, a 2 de octubre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 02/08/2011. DOE n.º 154
de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2014083422)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios los actos correspon-
dientes a los procedimientos sancionadores en materia de consumo que se detallan en el Ane-
xo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se informa que los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro de los mismos
en la sede del Instituto de Consumo de Cáceres, sita en plaza de Hernán Cortés, n.º 1, plan-
ta baja, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante los plazos legalmente
previstos en cada uno de ellos.

Cáceres, a 16 de septiembre de 2014. La Jefa de Sección de Inspección, LUZ ÁVILA RODRÍGUEZ
DE MIER.

A N E X O

— Expediente: CC-083/2014.

— Acto a notificar: Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos.

— Interesado: Vicman Importación, SL. 

— Último domicilio conocido: Carretera Villaviciosa-Pinto, km 14.700, Código Postal 28946
Fuenlabrada (Madrid).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta noti-
ficación.

— Expediente: CC-083/2014.

— Acto a notificar: Informe de ensayos n.º 305073. 

— Interesado: Vicman Importación, SL. 

— Último domicilio conocido: Carretera Villaviciosa-Pinto, km, 14.700, Código Postal 28946
Fuenlabrada (Madrid).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta noti-
ficación.
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— Expediente: CC-185/2013.

— Acto a notificar: Resolución. 

— Interesado: Niza Móviles, SL. 

— Último domicilio conocido: Avda.Virgen de Guadalupe, 37 (10001 Cáceres). 

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.

— Expediente: CC-215/2013.

— Acto a notificar: Resolución. 

— Interesado: Niza Móviles, SL. 

— Último domicilio conocido: Avda.Virgen de Guadalupe, 37 (10001 Cáceres). 

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.

— Expediente: CC-216/2013.

— Acto a notificar: Resolución. 

— Interesado: Aranzazu Delgado Camacho. 

— Último domicilio conocido: Avda.de España, 17-bajo-local 15 (10002 Cáceres). 

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.

— Expediente: CC-243/2013.

— Acto a notificar: Resolución. 

— Interesado: María Canga De Aguirre (La Zapatería). 

— Último domicilio conocido: C/San Antón, 4 (10003 Cáceres). 

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.
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— Expediente: CC-181/2013.

— Acto a notificar: Resolución.

— Interesado: María C, SL. 

— Último domicilio conocido: C/ San Pedro de Alcántara, 7 (10001 Cáceres). 

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de para interponer recurso de alzada: 1 mes a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta notificación y ante el Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Calidad y
Consumo.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
anotación en el Registro de Entidades Acreditadas y Concertadas MADEX de
la extinción de la Acreditación de los Servicios de Atención Temprana,
Habilitación Funcional y Centro Ocupacional prestados por la entidad
APROSUBA-15, por cierre de sus instalaciones. (2014083453)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del acuerdo relativo a la anotación en el
Registro de Entidades Acreditadas y Concertadas MADEX de la extinción de la Acreditación de
los Servicios de Atención Temprana, Habilitación Funcional y Centro Ocupacional de titulari-
dad de la Entidad APROSUBA-15, de la localidad de Herrera del Duque, se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la parte
dispositiva del Acuerdo de la Directora Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia de fecha 8 de agosto de 2014:

“ACUERDA

Que se proceda a la anotación, en las correspondientes inscripciones del Registro de Entida-
des Acreditadas y Concertadas MADEX, de la extinción de la Acreditación de los Servicios de
Atención Temprana, Habilitación Funcional y Centro Ocupacional prestados por la entidad
APROSUBA-15 de la localidad de Herrera del Duque, por cierre de sus instalaciones.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante la Dirección Gerencia del SEPAD en el plazo de un mes, a contar a par-
tir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura; o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, en virtud de lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; así como
cualquier otro que se estime procedente.

En Mérida, a 8 de agosto de 2014. La Directora Gerente del SEPAD. PA La Jefa de la Unidad
de Gestión de Programas Asistenciales. (Resolución de 20 de julio de 2012. DOE n.º 145 de
27 de julio de 2012), Fdo.: Pilar Dávila González”.
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El texto íntegro de este Acuerdo se encuentra archivado en la Unidad de Gestión de Progra-
mas Asistenciales del SEPAD, sita en la avenida de las Américas, n.º 4, de Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014. La Jefa de la Unidad de Gestión de Programas
Asistenciales, PILAR DÁVILA GONZÁLEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato de servicio de
"Mantenimiento integral de equipos de tratamiento de imagen radiológica
con renovación tecnológica para el Servicio Extremeño de Salud". Expte.:
CSE/99/1113063557/13/PA. (2014062116)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CSE/99/1113063557/13/PA.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Mantenimiento integral de equipos de tratamiento de imagen radiológica
con renovación tecnológica para el Servicio Extremeño de Salud. 

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 5040000-9 Mantenimiento de equipos médicos y
de precisión.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE: 25/03/2014 – BOE: 08/04/2014
– DOE: 03/04/2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 1.739.966,51 €.
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5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 30 de junio de 2014.

b) Fecha de formalización: 22 de agosto de 2014.

c) Contratista e importes de adjudicación:

Mérida, a 24 de septiembre de 2014. El Secretario General, CÉSAR SANTOS HIDALGO.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato derivado del "Acuerdo Marco para
la selección de suministradores de vacunas de gripe estacional para
determinados órganos de contratación de la Administración General del
Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) y varias
Comunidades Autónomas del Sistema Nacional de Salud (Lote 1)". Expte.:
CS/99/1114047759/14/PNSP. (2014062155)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1114047759/14/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Contrato derivado del Acuerdo Marco para la selección de su-
ministradores de vacunas de gripe estacional para determinados órganos de contrata-
ción de la Administración General del Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria
(INGESA) y varias Comunidades Autónomas del sistema nacional de salud (Lote 1).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33651660-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

) p j
 

Lote Empresa Oferta económica (Sin IVA) 
Lote 1 SAKURA Productos Sanitarios, SA 359.223,27 €. 
Lote 2 SAKURA Productos Sanitarios, SA 879.805,72 €. 
Lote 3 FUJIFILM Europe GMBH. 99.500,00 €. 
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 225.550,00 €.

Importe total: 234.572,00 €. 

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 24 de septiembre de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 1 de octubre de 2014.

c) Contratista: Glaxosmithkline, SA.

d) Importe o canon de adjudicación: 209.560,00 €.

Mérida, a 2 de octubre de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato derivado del "Acuerdo Marco
para la selección de suministradores de vacunas de gripe estacional para
determinados órganos de contratación de la Administración General del
Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) y varias
Comunidades Autónomas del Sistema Nacional de Salud (Lote 2)". Expte.:
CS/99/1114047852/14/PNSP. (2014062156)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1114047852/14/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Contrato derivado del Acuerdo Marco para la selección de su-
ministradores de vacunas de gripe estacional para determinados órganos de contrata-
ción de la Administración General del Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria
(INGESA) y varias Comunidades Autónomas del sistema nacional de salud (Lote 2).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33651660-2.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 688.000,00 €.

Importe total:715.520,00 €.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 24 de septiembre de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 1 de octubre de 2014.

c) Contratista: Novartis Vaccines & Diagnostics, SL.

d) Importe o canon de adjudicación: 708.864,00 €.

Mérida, a 2 de octubre de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2014 sobre notificación de propuesta
de resolución en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2014083454)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Po-
lítica Sociosanitaria, sito en Ronda del Pilar, 8 06002 -Badajoz, donde podrán dirigirse los in-
teresados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud.
CÉSAR SANTOS HIDALGO.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2014083455)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción/publicación, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Po-
lítica Sociosanitaria, sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrán dirigirse los in-
teresados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

A N E X O

 
EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

 

109/2014 

 

110/2014 

 

120/2014 

 

124/2014 

 

 

JOSÉ M.ª VENTAS NAVAS 

 

MATEESCU ZANFIRA 

 

JOSÉ M.ª BARQUERO MASERO 

 

DINAMIK NORTE, SL 

 

 

- Ley 28/2005, arts. 6, 7.U 

 

- Ley 28/2005, art.  7, en relación art. 6 

 

- Ley 28/2005, arts. 6, 7.U,  

 

- Reglamento (CE) n.º 852/2004, art. 3, 4.2, Anexo II 

  

     

   601 euros 

 

30 euros 

 

601 euros 

 

 60 euros 

  

 
EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

 

4/2014 

 

27/2014 

 

ACEITES Y ÓLEOS DEL SUR, SL 

 

SELMY LUCÍA DE AZEVEDO  

 

 

- Reglamento(CE) n.º 852/2004, arts. 3, 4.2,5 

 

- Ley 28/2005, de 26 de diciembre, arts. 6, 7 U 

 

  

450 euros 

 

601 euros 
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 26 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0289)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha
resolución podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2014. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ

• • •

EDICTO de 29 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
revocación de suspensión de sanción en el expediente sancionador n.º
1901/2013. (2014ED0290)

Intentada sin efecto la notificación de la revocación suspensión sanción del expediente san-
cionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1901/2013.

Denunciado: D. Carlos Jordán Rubio.

Domicilio: C/ Aldehuela 4 bj 10005. Cáceres (Cáceres).

Infracción: Artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navas del Madroño.

Sanción: Trescientos uno euros.

 
N. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS DNI LOCALIDAD F.RESOLUCIÓN PRECEPTO INFRINGIDO SANCION 

 
 1717/2014 JULIÁN FONSECA CHÁVEZ 80014373H 

JEREZ DE LOS 
CABALLEROS (BADAJOZ) 22/08/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301 € 

2146/2014 ARTURO GARCIA LOZANO 53736986Q DON BENITO (BADAJOZ) 10/09/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301 € 

2197/2014 JOAQUIN IBOR CATALA 73560831T CULLERA (VALENCIA) 22/08/2014 LO 1/1992 - 23.a) 450 € 

2310/2014 ROBERTO RAMOS BEJARANO 80089396S 
TALAVERA LA REAL 
(BADAJOZ) 

11/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2318/2014 MIGUEL ANGEL SAAVEDRA SUAREZ 53269509Z 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA (BADAJOZ) 

22/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2321/2014 JUAN FERNANDO GOMEZ BARBERO 53572861L MIAJADAS (CÁCERES) 11/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2323/2014 JOSE MANUEL MARZAL BAS 80089096Z BADAJOZ (BADAJOZ) 22/08/2014 LO 1/1992 - 23.a) 306 € 

2325/2014 SEBASTIAN MURILLO NORIEGA 08850015Y BADAJOZ (BADAJOZ) 11/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2542/2014 ÁNGEL FERNÁNDEZ GARCÍA 52960912P 
QUINTANA DE LA SERENA 
(BADAJOZ) 

22/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2623/2014 JOSE JOAO ALBINO X1983230D BADAJOZ (BADAJOZ) 22/08/2014 LO 1/1992 - 25.1 500 € 
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución y conforme a los artículos 107, 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/1992) puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente en que se practique la notificación, pudiendo presentarlo ante la refe-
rida autoridad directamente o ante este centro. 

Cáceres, a 29 de septiembre de 2014. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 29 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0287)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Go-
bierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuosas en
sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer re-
curso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 29 de septiembre de 2014. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

 
N.º EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO PRECEPTO 

INFRINGIDO SANCIÓN 

1110/2014 D/Dª. LOIG STEVEN DANIEL HERIVEAU  GATA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 301 €

1177/2014 D/Dª. CRISTOBAL JAENES PIZARRO  SEVILLA (SEVILLA). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 500 €

1193/2014 D/Dª. FERNANDO NAVARRO VARGAS  CÁCERES (CÁCERES). Art. 17.3.e) de la 
LO 1/1992 

5.500 €

1219/2014 D/Dª. DIEGO VÁZQUEZ VARGAS  NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES). Art. 23.a) de la LO 
1/1992 325 €

1325/2014 
D/Dª. ADRIAN AZABAL MARTIN  ROBLEDO DE CHAVELA (MADRID). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 301 €

1373/2014 D/Dª. MARIANO PORRAS DURAN  SABADELL (BARCELONA). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 301 €

1380/2014 D/Dª. GERARDO CARRASCO MARTINEZ  TORREORGAZ (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 350 €

1392/2014 D/Dª. YOUSSEF ATTO  MANRESA (BARCELONA). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 301 €

1447/2014 D/Dª. JUAN RAMON DURAN VINAGRE  CÁCERES (CÁCERES). Art. 26.h) de la LO 
1/1992 100 €

1499/2014 D/Dª. CARLOS DE MORA RUIZ  TOLEDO (TOLEDO). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 350 €

1507/2014 D/Dª. RAMON VAZQUEZ VARGAS  PLASENCIA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 425 €

1514/2014 D/Dª. MANUEL LAPIQUE FERNANDEZ-
LIENCRES 

 ALMARAZ (CÁCERES). Art. 26.f) de la LO 
1/1992 

175 €

1522/2014 D/Dª. EPIFANIO BARBERO GONZALEZ  MIAJADAS (CÁCERES). Art. 26.i) de la LO 
1/1992 125 €

1545/2014 
D/Dª. MARIA JOSE GARCIA 
GONZALVEZ 

 MORALEJA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 500 €

1572/2014 D/Dª. JUAN JOSE ENRIQUEZ SANCHEZ  PLASENCIA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 
1/1992 500 €
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EDICTO de 29 de septiembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 1351/2013. (2014ED0288)

Intentada sin efecto la notificación de la audiencia al interesado del expediente sancionador
que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1351/2013.

Denunciado: D. David Jiménez Valdos.

Domicilio: C/ Encarnación, 6, 2 2, 10200. Trujillo (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Ibahernando

Sanción: Trescientos uno euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Concediéndosele, según establece el artículo 16.1 del Reglamento de
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por RD 1398/1993, de
4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo de quince días para que alegue lo que
estime conveniente a su defensa. 

Cáceres, a 29 de septiembre de 2014. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

CORRECCIÓN de errores del anuncio de 29 de septiembre de 2014 sobre
Estudio de Detalle. (2014083602)

Advertido error por omisión en el texto del Anuncio de 29 de septiembre de 2014 sobre Es-
tudio de Detalle, publicado en el DOE n.º 198, de 15 de octubre, se procede a efectuar la
oportuna rectificación mediante su íntegra inserción:

Se pone en conocimiento del público en general que por el Pleno de la Corporación, en sesión
de fecha 25 de septiembre de 2014, se ha aprobado definitivamente el Estudio de Detalle pa-
seo de la Estación 5 y 7 formulado por D. Pedro M. García López, en nombre y representa-
ción de Pedro, Ángel y Fernando, SL, con CIF B-06259410, según documento técnico suscri-
to por D.ª Adela Mayo Llanos de fecha junio de 2014.

Asimismo, en el día de la fecha se ha remitido copia del instrumento de ordenación urbanís-
tica para su depósito en el registro de instrumentos de planeamiento de la Consejería com-
petente en materia de ordenación territorial y urbanística, en cumplimiento del artículo 79 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Anuncio que se publica en cumplimiento del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que
se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote-
caria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

Así lo firmo y hago saber.

Villafranca de los Barros, a 29 de septiembre de 2014. El Alcalde, P. El Primer Tte. de Alcalde,
JOAQUÍN RODRÍGUEZ SOLER. 



Consejería de Hacienda y Administración Pública

Secretaría General

Teléfono: 924 005012 - 924 005114
e-mail: doe@gobex.es

GOBIERNO DE EXTREMADURA

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida
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